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2. Descripción 

La experiencia de la revolución comunera es en sí misma uno de los primeros ejemplos 

de insurrección en nuestro territorio. Se convierte este proceso en un icono al no tener 

antecedentes y al construirse a partir del cuestionamiento propio de un grupo de 

campesinos que no estaban conformes con los impuestos que el Virreinato estaba 

cobrando sobre ellos. Son heroicas las facetas entonces que encarnan Manuela Beltrán y 

José Antonio Galán, al enfrentar el establecimiento, cargados sólo de un constante 

inconformismo con el cual lograron levantar el pueblo del Socorro en Santander entre otras 

más provincias de la Nueva Granada. 
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A pesar de que este acontecimiento revolucionario pueda interpretarse como uno de los 

más importantes para entender de una manera más amplia el proceso de la independencia 

de nuestro país, existe muy poca bibliografía al respecto y prefiere interpretarse el 

movimiento comunero totalmente distante al independentista. La pretensión en esta 

investigación es hacer un análisis de contexto que permita establecer los puntos de 

comparación e interpretación que el movimiento comunero tuvo sobre el proceso de 

independencia en el Nueva Granada. Elementos que aporten al debate y esclarezcan de 

algún modo la forma como estos dos procesos pudieron o no haber tenido una conexión 

directa. 

Este trabajo pretende dar luces a las nuevas generaciones sobre el papel que cumplió 

esta insurrección en los posteriores procesos emancipatorios en nuestro país y resaltar 

del mismo modo las características generales para que dicha revolución comunera se 

enmarcara en la historia de nuestro país. 
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4. Contenidos 

El actual trabajo investigativo se construye a partir de la división de las temáticas en 

capítulos, en los cuales se explicará rigurosamente las principales categorías y conceptos 

que puedan explicar más claramente la temática en su conjunto.  

En el primer capítulo haremos una revisión de los antecedentes y de la génesis del 

movimiento comunero, esto nos permitirá ubicarnos espacialmente y nos brindara 

elementos económicos y sociales que nos permitirán tener una visión más exacta de las 

características que dieron pasó a la organización y movilización de este proceso histórico.  

En el segundo capítulo de este trabajo investigativo se identificará cuál fue la construcción 

y el posterior desarrollo de todo el proceso ideológico de las principales facciones que 
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fueron protagonistas en el movimiento comunero entrando a discutir principalmente los 

conceptos de ideología inherente y derivada.  

En el tercer capítulo nos acercaremos mucho más a tres fuentes primarias que serán 

necesarias para poder entender la influencia del movimiento comunero con el proceso de 

independencia. Esta relación la plantearemos teniendo como base el contenido de las 

capitulaciones de los comuneros de 1781, el Memorial de Agravios de Camilo Torres de 

1809 y la Constitución de Cúcuta de 1821. 

 

5. Metodología 

La metodología para desarrollar este trabajo investigativo consistió en realizar un 

acercamiento a las fuentes primarias que se encontraron en la Biblioteca Nacional, El 

Archivo General de la Nación y El museo Casa del Florero, además de la revisión de 

fuentes secundarias que permitieron posteriormente identificar el vacío historiográfico 

tratado en este trabajo. 

 

6. Conclusiones 

1. Existe un vacío historiográfico en la relación del movimiento comunero con la 

independencia de Colombia tal y como lo explicamos en la introducción de este 

trabajo. 

2. A pesar de que la mayoría de los grandes conflictos sociales que se han 

desarrollado en el continente americano tengan una influencia ideológica que viene 

desde grandes procesos y pensadores europeos, existe también, en algunos 

casos, hitos históricos que se han tejido desde una ideología inherente y que sobre 

estos casos hace falta mucho más trabajo de análisis historiográfico. 

3. El movimiento comunero de 1781 influencio políticamente en forma de 

reivindicaciones al proceso independentista iniciado en 1810. 

4. Al hablar de la independencia de nuestro país debemos comprenderla como un 

proceso histórico de larga duración y no como una sumatoria de fechas. 
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5. Existen personajes Colombianos como José Antonio Galán y Manuela Beltrán que 

no han sido lo suficientemente reconocidos por el conjunto de la sociedad en el 

carácter de su aporte a la independencia de nuestro país. 

6. El carácter de las ideologías puede explicar de alguna manera el avance o el 

estancamiento de un proceso revolucionario. 

7. Se nos han planteado unos hechos que parecen irrefutables y que no nos permite 

comprender más allá de las gestas libertadoras de Simón Bolívar y Francisco de 

Paula Santander. 

8. Ha existido un inconveniente en la forma como se escribe y se aprende la historia 

de los subalternos en nuestro país, lo cual ha desdibujado algunos momentos de 

la historia de nuestro país. 

9. Existen algunos documentos como el Memorial de Agravios que no han sido lo 

suficientemente estudiados para entender de una manera más amplia el proceso 

de la independencia. 

10. Es necesario estudiar más rigurosamente otros procesos y momentos históricos 

que han sido olvidados por una “historia oficial”. 

 

Elaborado por: Darío Buitrago Ladino 

Revisado por: German Giraldo 

 

Fecha de elaboración del 

Resumen: 
27 11 2015 

 

 

 

 

 

 



9 
 

TABLA DE CONTENIDO 

INTRODUCCION .................................................................................................. 11 

1. CAPITULO I .................................................................................................... 20 

DEL PROCESO COMUNERO 1781 ..................................................................... 20 

1.1 UBICACIÓN ESPACIAL ........................................................................... 20 

1.2 ANTECEDENTES .................................................................................... 21 

1.3 EL BIEN COMÚN ..................................................................................... 23 

1.4 INSATISFACCIONES DE LAS GENTES ................................................. 27 

2. CAPITULO II ................................................................................................... 40 

MOVIMIENTO COMUNERO: UNA IDEOLOGIA QUE SE CONTRUYE ............... 40 

2.1 IDEOLOGIA DESDE LA CIENCIA POLITICA .......................................... 40 

2.2 IDEOLOGIA DESDE LA BASE MARXISTA ............................................. 43 

2.3 LA IDEOLOGIA DEL MOVIMIENTO COMUNERO .................................. 44 

2.4 LA EVOLUCION IDEOLOGICA DEL MOVIMIENTO DE LOS 

COMUNEROS ................................................................................................... 46 

3. CAPITULO III .................................................................................................. 54 

DE LAS CAPITULACIONES A LA CONSTITUCION DE CUCUTA ....................... 54 

4. CONCLUSIONES ........................................................................................... 69 

5. BIBLIOGRAFÍA ............................................................................................... 72 

5.1 FUENTES PRIMARIAS: .................................................................................. 72 

5.2 FUENTES SECUNDARIAS ............................................................................. 72 

6. ANEXOS ......................................................................................................... 75 

6.1 ANEXO N°1 CAPITULACIONES DE LOS COMUNEROS .............................. 75 

6.2 ANEXO N°2 MEMORIAL DE AGRAVIOS ....................................................... 90 

6.3 ANEXO N°3: CONSTITUCION DE CUCUTA ................................................ 122 

 

 

 

 



10 
 

 

 

 

A Camilo por mostrarnos el camino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 
 

INTRODUCCION 

La experiencia de la revolución comunera es en sí misma uno de los primeros 

ejemplos de insurrección en nuestro territorio. Se convierte este proceso en un icono 

al no tener antecedentes y al construirse a partir del cuestionamiento propio de un 

grupo de campesinos que no estaban conformes con los impuestos que el Virreinato 

estaba cobrando sobre ellos. Son heroicas las facetas entonces que encarnan 

Manuela Beltrán y José Antonio Galán, al enfrentar el establecimiento, cargados 

sólo de un constante inconformismo con el cual lograron levantar el pueblo del 

Socorro en Santander entre otras más provincias de la Nueva Granada. 

A pesar de que este acontecimiento revolucionario pueda interpretarse como uno 

de los más importantes para entender de una manera más amplia el proceso de la 

independencia de nuestro país, existe muy poca bibliografía al respecto y prefiere 

interpretarse el movimiento comunero totalmente distante al independentista. La 

pretensión en esta investigación es hacer un análisis de contexto que permita 

establecer los puntos de comparación e interpretación que el movimiento comunero 

tuvo sobre el proceso de independencia en el Nueva Granada. Elementos que 

aporten al debate y esclarezcan de algún modo la forma como estos dos procesos 

pudieron o no haber tenido una conexión directa. 

Este trabajo pretende dar luces a las nuevas generaciones sobre el papel que 

cumplió esta insurrección en los posteriores procesos emancipatorios en nuestro 

país y resaltar del mismo modo las características generales para que dicha 

revolución comunera se enmarcara en la historia de nuestro país. 

Encontramos entonces que  existe un vacío historiográfico que conecte tanto política 

como ideológicamente la insurrección comunera (1781) con la independencia de la 

Nueva Granada (1810). Precisamente alrededor de este tema Arciniegas (1988) 

anota lo siguiente sobre esta interrogación histórica: 

… Esto (la falta de historiografía colombiana) se echa de ver ya en los 

documentos de 1810. Es evidente la falta de información, o el voluntario olvido 

de quienes desataron la guerra y la llevaron a sus extremos. ¿Cómo se explica 

que en la caudalosa y fascinante literatura de Bolívar no aparezca una sola 



12 
 

mención de José Antonio Galán, el hombre que abrió el camino? Si el libertador 

hubiera tenido noticias exactas de la gesta comunera su olvido resultaría 

imperdonable. (p. 11.) 

Lo que se entrará a problematizar es precisamente ese hecho descrito aquí por 

Arciniegas. Se pretenderá identificar las similitudes entre las denuncias y peticiones 

consignadas en las Capitulaciones de los Comuneros de 1781, el Memorial de 

Agravios de Camilo Torres de 1809 y la Constitución de Cúcuta de 1821. 

En base a lo anterior y con el propósito de encontrar cuales son los planteamientos 

políticos e ideológicos que el proceso de revolución de los comuneros del año 1781, 

dejaron en el proceso de independencia de 1810 en la Nueva Granada, es necesario 

realizar un revisión del estado bibliográfico de las principales obras que hasta ahora 

se han escrito sobre el proceso comunero y de la independencia, en donde 

podremos ver diferentes posturas y aristas que permitan resolver este vacío 

historiográfico. 

Uno de los primeros historiadores en trabajar la temática del movimiento comunero 

fue Manuel Briceño, en el centenario de esta revolución, escribió el libro Los 

Comuneros. Este texto hace una mirada histórica y descriptiva de los hechos 

ocurridos en el proceso revolucionario que acontecieron durante la insurrección 

comunera. Su aporte es muy importante porque fue la primera persona que logra 

condensar y publicar, las capitulaciones de los comuneros, la lista de los capitanes 

que integraban el movimiento, de igual forma el interrogatorio al que fue expuesto 

José Antonio Galán y finalmente, la declaración de Francisco Berbeo donde dice 

que fue obligado a comandar a la gente del común. El relato descriptivo de Manuel 

Briceño muestra las condiciones coyunturales que llevaron a que el movimiento de 

los comuneros se consolidara como una posible amenaza al virreinato español. En 

este texto podemos encontrar la manera cómo paso a paso los comuneros se 

hacían más grandes, concentrándose en el Socorro, Santander pero extendiendo 

sus simpatizantes en todos los alrededores de aquella provincia. Se consolida 

entonces un movimiento el cual llega hasta Zipaquirá que es donde se llega a unos 

acuerdos con el virreinato que más tarde sería incumplido y de esta forma, con la 
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mano de la represión se disuelve el movimiento acabando con la primera muestra 

de insurrección por nuestras tierras. 

Por otro lado, encontramos el texto de German Arciniegas titulado 20 Mil comuneros 

hacia Santafé (1988), este texto al igual que el de Manuel Briceño también hace una 

mirada descriptiva de los hechos ocurridos en 1781. Lo que llama la atención de 

este documento y por lo cual haremos referencia, será por dos aspectos 

fundamentales: el primero, la manera crítica en que Arciniegas identifica la falta de 

historiografía trabajada sobre hechos acontecidos en la historia colombiana y 

latinoamericana y dos, el reconocer que en ningún momento la insurrección 

comunera incide en lo que posteriormente seria la independencia de  Colombia, no 

hay ningún enlace entre estos dos hechos históricos, es más, para Arciniegas 

Bolívar ni siquiera conoció la muestra insurreccional comunera y muchos menos 

escucho hablar de Galán, líder comunero. En este orden de ideas entraremos a 

controvertir estas hipótesis e identificaremos de qué forma se conectaron los dos 

procesos revolucionarios. 

Del mismo modo tendremos en cuenta el libro de Antonio García titulado Los 

comuneros (1980), pues en este texto se hace una mirada al proceso comunero 

desde una perspectiva marxista, es decir, explica la insurrección desde una arista 

de clase. Evidentemente este hecho es una interpretación actual del proceso 

revolucionario, y le aporta en gran medida a la comprensión teórica y racional de lo 

que se construye en 1781. 

Para García el periodo comunero si tiene una influencia en la independencia de 

Colombia, desde la perspectiva de clase que he expuesto acá, es más el  subtítulo 

del libro es la pre revolución de la independencia, vemos entonces ya posiciones 

encontradas entre García y Arciniegas, esto lo llevaremos al debate para la  

construcción de la propuesta metodológica del trabajo de investigación. 

Encontramos también el libro de Javier Ocampo López, La independencia de 

Colombia (2009). En este texto se hace una balance historiográfico en lo que se ha 

construido teóricamente en el marco de la independencia, este documento explica 
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nuestra independencia desde sus raíces francesas con el movimiento de la 

ilustración, el paso por Bonaparte y las repercusiones de estos procesos en la 

colonias americanas. Para Ocampo existen tres etapas en el periodo de la 

independencia de Colombia, para lo que nos convoca, la primera de esas etapas 

tiene que ver con la insurrección de los comuneros, para Ocampo la insurrección 

comunera posibilita en gran medida que más adelante se presente el periodo de 

independencia, en la medida que calienta los ánimos de las colonias y que permite 

fijar un primera prueba para lo que más adelante veremos seria la independencia 

de Colombia. 

En cuanto a la recopilación cronológica que marcó el proceso comunero tendremos 

en cuenta el libro de Francisco Posada, El movimiento revolucionario de los 

Comuneros (1971); allí se describirán sus principales características y actores. Lo 

importante de este trabajo son los elementos ideológicos y organizativos que 

permiten justificar los factores particulares que enmarcaron la insurrección 

comunera. 

A diferencia de otros textos, este en particular nos muestra problemáticas internas 

del movimiento, las cuales se caracterizan en la figura de Berbeo y del propio Galán, 

problemáticas que definen certeramente el camino en el que finalizaría este proceso 

revolucionario. 

También será pertinente revisar el libro de Mario Aguilera Peña, Los Comuneros: 

Guerra social y lucha anticolonial (1985), en donde podremos ubicar las principales 

características del movimiento comunero en su conjunto, desde el contexto 

histórico, pasando por el problema agrario que se vivía a finales del siglo XVIII en el 

Virreinato, también la construcción organizativa del movimiento, sus principales 

acciones y sus posteriores divisiones.  

De igual forma se utilizará el documento de John Leddy Phelan, titulado: El pueblo 

y el rey, La revolución comunera en Colombia, 1781 (1980). Este texto nos permitirá 

apreciar la participación de tres personajes que fueron protagonistas, cada uno 

desde una perspectiva, de todo el proceso que se vivió en el Virreinato para finales 
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del siglo XVIII, ellos fueron, el Rey Carlos III, Juan Francisco Berbeo y el Arzobispo 

Caballero y Góngora. Este libro describe diferentes elementos a partir de cada uno 

de estos personajes y nos da una óptica más clara de su participación en la 

coyuntura histórica que se vivía para el momento. 

No solo será necesario reconocer las características del proceso comunero para 

desarrollar este trabajo investigativo; de igual forma es imperante realizar un análisis 

mucho más amplio que enmarque los diferentes factores económicos, sociales e 

históricos de finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Para esto utilizaremos 

como fuente el texto de Javier Ocampo López, El proceso ideológico de la 

emancipación en Colombia (1999), en donde se desarrolla a cabalidad las 

características más importantes de la colonia y de la construcción de la 

independencia. Será importante y fundamental este texto pues a partir de estos 

elementos materiales es que precisamente se empezará a tejer unos lineamientos 

que pueden llegar a significar puntos que entrelacen al movimiento comunero con 

el proceso independentista. 

Como vemos, existe una variedad de textos que nos permiten realizar un análisis 

mucho más amplio de las características del movimiento comunero, sin embargo, 

también, debemos tener en cuenta que sin fuentes historiográficas un trabajo 

investigativo como este sería imposible de realizar. Es para el trabajo del historiador 

indispensable construir nuestro presente y futuro basados en los hechos ocurridos 

en nuestra historia. El análisis riguroso de ese pasado es lo que nos alienta a 

construir apreciaciones que no se puedan refutar fácilmente y construir nuevas tesis 

que nos den la claridad para identificar nuestro devenir histórico. 

En ese orden de ideas, la construcción de este trabajo también debe ser un llamado 

a la rigurosidad conceptual que nos permita dar claridades y avanzar en el desarrollo 

del mismo. Es por eso que en primera instancia conceptos tales como colonialismo  

entendido como territorios ocupados y administrados por un gobierno ajeno, 

mediante la conquista o asentamiento de sus súbditos, y en el que se impone una 

autoridad extranjera. Puede hablarse de colonialismo cuando un pueblo o gobierno 
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extiende su soberanía y establece un control político sobre otro territorio o pueblo 

extranjero como fuente de riqueza y de poder. 

En una mirada más crítica de la palabra colonialismo podemos encontrar lo que 

añade el profesor Vega: “Forma de dominación impulsada por lo europeos y por los 

Estadounidenses y que se creía desaparecida para siempre, pero que otra vez se 

está implementando brutalmente en todos los continentes” (2004, p.19) 

En esta investigación, el proceso nos llevará a identificar una sumatoria de hechos 

que llevaron al siguiente término, independencia. Este concepto se relación con el 

anterior en la medida que es el fin del colonialismo, al crearse un Estado que se 

autogobierna y no esta mediatizado en ninguno de sus espacios por otro gobierno. 

En relación con Colombia podemos encontrar que la Independencia 

Es un periodo (siglo XVIII y las tres primeras décadas del siglo XIX), de medio 

siglo de duración, en el cual se presentaron una serie de hechos políticos, 

militares, socio-económicos, culturales e ideológicos inter-relacionados, los 

cuales manifiestan una crisis general y un cambio político, del cual surgieron los 

nuevos Estados nacionales en América y entre ellos Colombia. (Ocampo, 2009, 

p.13) 

Dentro de las problemáticas más importantes acontecidas en la colonia de la Nueva 

Granada se presentó una que daría mucho que hablar y de donde se desprenderían 

varios inconvenientes y problemas para la Corona española. Estos problemas 

serían los impuestos los cuales son tributos muchas veces monetarios que se le 

dan al Estado para suplir algunas necesidades públicas.  

En el virreinato se presentaron algunos tipos de impuestos: uno sería el de 

Barlovento  el cual era un: 

Arancel de los derechos que por acuerdos de esta ciudad de Santafé de Bogotá, 

celebrados en los días 6 y 11 de diciembre de 1638 y 4 de junio de 1640, se 

impusieron para ayuda de mantener la Armada de Barlovento, conforme a los 

resuelto por reales cedulas de 4 de mayo de 1635 y de 4 de septiembre de 1637 

(Arciniegas, 1988, p.75). 
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El gracioso donativo: 

Que se forma para el más puntual y exacto cumplimiento de la real cedula de 

diez y siete de agosto de mil setecientos y ochenta, en que su majestad se digan 

mandar que todos sus vasallos libres de América contribuyan por una vez y en 

calidad de donativo, con la cantidad que se expresa, para sostener los gastos 

de la presente guerra (Arciniegas, 1988, p.75). 

El impuesto de alcabala fue un típico impuesto indirecto que gravaba toda 

transacción de bienes muebles e inmuebles. En América tuvo una tarifa del 2% 

sobre el valor de dichas transacciones, aunque en España fue el 10%. 

El impuesto de estanco impuesto gravado sobre el aguardiente, el tabaco y el papel 

sellado, que eran monopolios de la Corona. 

Todo este aparataje que se montó en la Nueva Granada en cuanto a impuestos y 

otros síntomas de dominación estaba predispuesto por el concepto de ideología; el 

cual es un conjunto de ideas que caracterizan a un individuo o una colectividad y 

tiende a conservar o transformar un sistema social, político, económico y cultural. 

Sobre este término también podemos anotar que una ideología es un conjunto de 

ideas que tienen una relación muy coherente entre sí mismas, y que son producidas 

socialmente, además se diferencia de los pensamientos y de los grandes sistemas 

filosóficos, en que  las ideologías, invitan a la acción, llevan a que la gente actué, 

tome decisiones, opine, diga si está a favor o en contra si está de acuerdo o en 

desacuerdo, si se queda quieta o se mueve1. 

En el desarrollo de este trabajo se identifican los principales aportes políticos e 

ideológicos de la insurrección comunera en el proceso de la independencia  en la 

Nueva Granada. Para poder hacer esto tendremos que analizar las características 

de contexto que permitieron que se desarrollara el proceso al que se denomina 

insurrección de los comuneros; de igual forma entraremos a reconocer cuales son 

las diferentes posturas ideológicas que jugaron en el desarrollo del proceso 

                                                           
1 Historia de las ideologías políticas. (Tomado de http://terranova.udea.edu.co/agora/ fecha de visita 
26/05/13).  

http://terranova.udea.edu.co/agora/
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comunero, posteriormente identificaremos cual es la influencia y las reacciones que 

se pueden ver en la sociedad de la Nueva Granada a posteriori al proceso 

comunero. Para finalmente relacionar las características del proceso comunero con 

las de la independencia en la Nueva Granada. 

En ese orden de ideas se desarrollará el actual trabajo investigativo a partir de la 

división de las temáticas en capítulos, en los cuales se explicará rigurosamente las 

principales categorías y conceptos que puedan explicar más claramente la temática 

en su conjunto.  

En el primer capítulo haremos una revisión de los antecedentes y de la génesis del 

movimiento comunero, esto nos permitirá ubicarnos espacialmente y nos brindara 

elementos económicos y sociales que nos permitirán tener una visión más exacta 

de las características que dieron pasó a la organización y movilización de este 

proceso histórico.  

En el segundo capítulo de este trabajo investigativo se identificará cuál fue la 

construcción y el posterior desarrollo de todo el proceso ideológico de las principales 

facciones que fueron protagonistas en el movimiento comunero entrando a discutir 

principalmente los conceptos de ideología inherente y derivada.  

En el tercer capítulo nos acercaremos mucho más a tres fuentes primarias que 

serán necesarias para poder entender la influencia del movimiento comunero con el 

proceso de independencia. Esta relación la plantearemos teniendo como base el 

contenido de las capitulaciones de los comuneros de 1781, el Memorial de Agravios 

de Camilo Torres de 1809 y la Constitución de Cúcuta de 1821. 

En el desarrollo de la tesis de este trabajo espero poder darle una mirada más 

amplia a lo que significo todo el proceso de independencia en nuestro país, 

reconociendo que sobre el hecho ya se ha escrito bastante pero que aún faltaba 

darle un mirada más amplia y significativa al proceso comunero dentro de la 

independencia. No se entiende aun estos dos momentos históricos como un solo 

proceso que le dio la independencia a nuestro país, sino como dos islas separadas 

que nada tienen que ver una con la otra, empero, veremos gracias a la revisión de 
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documentos de la época como la esfera de la independencia comprende una nivel 

mucho más amplio que la fecha del 20 de julio de 1810.  
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1. CAPITULO I 

DEL PROCESO COMUNERO 1781 

 

1.1 UBICACIÓN ESPACIAL 

El movimiento de los comuneros se generó el 16 de Marzo 1781 en la parte central 

de lo que en su momento era el Virreinato de la Nueva Granada o en el Nororiente 

de lo que hoy es la Republica de Colombia; el epicentro de las disputas y génesis 

del movimiento se dio en la provincia del Socorro, sin embargo debemos reconocer 

que su focos también estuvieron con un poco menos de efervescencia en lugares 

cercanos a este, tales como San Gil, Vélez y en la provincia de Tunja. 

Para la segunda mitad del siglo XVIII el Socorro ocupaba el cuarto lugar en 

población después de Santa Fe, Cartagena y Popayán. Tenía las industrias y 

manufacturas más grandes del Nuevo Reino de Granada, sustentadas en el cultivo 

de algodón y Tabaco, fábricas de Cigarros dique y manufactura de alpargatas, caña, 

panela y aguardiente. 

Mapa 1 Virreinato de la Nueva Granada, tomado de: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_territorial_del_Virreinato_de_Nueva_Granada 
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1.2 ANTECEDENTES 

En 1492 llega a su fin en las Américas, la etapa precolombina la cual es el nombre 

que se da al período histórico del continente americano que comprende desde la 

llegada de los primeros pobladores hasta el establecimiento del dominio político y 

cultural de los europeos sobre los pueblos indígenas americanos; gracias a la 

conquista de América ejercida por Cristóbal Colon en nuestros territorios, en su afán 

por querer descubrir la indias se topó con lo que hoy es América, “En el cuarto y 

último viaje, 1502, buscando un paso marítimo hacia la India asiática, Colón sin 

saberlo, tocó las costas de Honduras y Panamá y con toda probabilidad llegó al 

punto más septentrional del actual departamento del Choco.” (Friede, 1989, p. 71). 

Y seria gracias a las disposiciones legales Españolas después de este primer viaje, 

que se daría, vía libre a diferentes expediciones que se encargarían de conquistar 

y saquear las tierras Americanas,  

… en el año de 1500, Rodrigo de Bastidas (…) capituló la conquista del sector 

del litoral Caribe, que se extendía desde el Cabo de la Vela hasta la 

desembocadura del Atrato (el Darien). Partió de Sevilla con sus navíos hacia el 

cabo de la Vela. Fue recibido por los indígenas pacíficamente, como primer 

europeo que veían en sus tierras. Comerció con ellos mediante el “rescate”: 

cambio de efectos traídos de España (espejos, avalorios, machetes, etc.), por 

oro, perlas, nácar, telas, etc.). (Friede, 1989, p. 71). 

A partir de este momento nuestra América entraría en una etapa de colonialismo 

Europeo; este colonialismo lo entendemos como territorios ocupados y 

administrados por un gobierno ajeno, mediante la conquista y sometimiento de sus 

súbditos, y en el que se impone una autoridad extranjera. Hemos podido identificar 

que puede hablarse de colonialismo cuando un pueblo o gobierno extiende su 

soberanía y establece un control político sobre otro territorio o pueblo extranjero con 

el fin de convertirlo en fuente de riqueza y de poder, tal como lo practicarían países 

como, Portugal, España, Inglaterra, Holanda, desde esta época, quienes 

disfrutarían lo que este nuevo mundo ofrecería a estos sanguinarios visitantes.  

 



22 
 

Desde ese entonces nuestro territorio se consolidó como el tesoro de este viejo 

continente,  

La explotación de metales preciosos se impuso en América por una necesidad 

en el desarrollo de las economías europeas. Después de una crisis compleja, 

cuyos orígenes se hacen coincidir con graves problemas demográficos y que 

condujo a la disminución de las rentas señoriales, es decir, al debilitamiento del 

sistema feudal, algunas economías en Europa experimentaron un proceso de 

expansión, sobre todo en el sector manufacturero (Colmenares, 1989, p. 122). 

Pero esta dinámica de colonización no sólo se presentó en el Virreinato de la Nueva 

Granada, sino también en otros reinos y colonias. En la misma medida como crecían 

las ganas de poder europeo, crecían también las luchas por los derechos de los 

pueblos Americanos que decantaron en la evolución de reivindicaciones locales y 

nacionales. 

Anterior a 1781 tiempo en el que la revolución comunera brota en la Virreinato de la 

Nueva Granada ya se habían presentado algunas situaciones de protesta social que 

giraban en torno a las problemáticas de las colonias: 

Desde los años 1720 y 1730, la región andina había sido escenario de creciente 

turbulencia. Los conflictos locales estallaban con cada vez mayor frecuencia a lo largo 

y ancho del área rural. Las prácticas comerciales explotadoras de los corregidores 

españoles no sólo imponían penurias a las comunidades; también desataban una 

vigorosa oposición. Las protestas indígenas llegaron copiosamente hacia las cortes. 

El sentimiento anticolonial halló expresión en profecías, conspiraciones y revueltas 

ocasionales. En los años 1770, después de que los funcionarios del estado borbónico 

impusieran un conjunto de medidas impopulares (incluyendo la elevación de 

impuestos y un control más estricto del comercio), la sociedad andina llegó a una 

coyuntura explosiva. (Thompson, 2007, p.22) 

Las prácticas que vienen desde los inicios del siglo XVIII nos muestran una 

tendencia sobre los conflictos internos y locales que plasmaron necesidad de 

terminar con la forma directa de explotación que tenía el país Ibérico sobre las 

colonias del continente Americano. Situaciones como los edictos que aplicaban a 



23 
 

las reformas borbónicas2 obedecían a una línea que solo generaba más y más 

descontento entre el pueblo del Altiplano  lo que generaría que los ánimos crecieran 

buscando una situación de vida más favorable para las gentes que habitaban las 

colonias. 

Existió una constante de descontento que evidentemente fue la que permitió el 

avance de los procesos revolucionarios en América. Sin embargo y lo que nos 

interesa mostrar es que las situaciones concretas y materiales fueron las que llevaron 

al pueblo a alzarse frente a sus dominadores, seguramente siglos después y con 

ideas inspiradas diferentes pensadores; los procesos madurarían, pero son en su 

génesis una situación desde las reivindicación concreta de los pueblos: 

Túpac Amaru3 y sus seguidores no rechazaron la soberanía monárquica en 

nombre de ideales republicanos. Las instituciones y líderes étnicos que 

controlaban el poder sustentaron sus demandas políticas en derechos 

ancestrales, hereditarios, territoriales y comunales, más que en las nociones 

abstractas y ostensiblemente intemporales de derechos humanos y ciudadanía 

individual. (Thompson, 2007, p.26). 

Es preciso observar esto, pues son estas características, las que más tarde, 

mostrarán las causas de la independencia en distintos lugares de nuestro 

continente. 

1.3 EL BIEN COMÚN 

Ya para el año 1781 las cosas seguían siendo parecidas a las que se empezaron a 

tejer desde aquel 1492; nuestro territorio era aún una colonia, expresión utilizada 

                                                           
2 Hubo renovación administrativa, aumento de la centralización política y un control más estricto sobre los 
virreinatos. (…) se llevaron a cabo cambios tan profundos como la reorganización del fisco, la creación del 
sistema de intendencias que permitió extender las instituciones regionales a lugares donde no habían llegado, 
la aplicación de medidas draconianas contra el tráfico ilegal, el aumento y mejor recolección de los impuestos 
(…) todo lo cual intentaba, por una parte, recuperar una mayor proporción de los costos de sostenimiento del 
imperio y, por la otra, incrementar las utilidades del monopolio comercial y apropiarse parcialmente de los 
nuevos productos agrícolas que la recomposición social había generado. (Kalmanovitz, 2003, p. 90). 
3 José Gabriel Condorcanqui Túpac Amaru (peruano 1738 - 1781) un cacique comunal de sangre noble, se puso 
al frente como directo descendiente del último soberano nativo ejecutado por el Virrey Toledo en el siglo 
dieciséis. Túpac Amaru hizo un llamado a la expulsión de todos los europeos del suelo peruano y a un profundo 
reordenamiento social. 
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por los Europeos para catalogar sus nuevos dominios territoriales, “En el reino 

Carlos III los funcionarios españoles emplearon por vez primera el término 

“colonias”, tomado en préstamo a sus enemigos ingleses y a sus aliados franceses, 

para describir las posesiones de la Corona de ultramar” (Phelan, 1980, p. 19). 

Nuestras riquezas materiales, como el oro y la plata y físicas como la mano de obra 

esclavizada fueron exportadas a la Europa del Renacimiento. España se 

encontraba gobernada por el Rey Carlos III y nuestro territorio lo regía Manuel 

Antonio Flórez Maldonado Martínez de Angulo, conocido como el Virreinato de la 

Nueva Granada; se mantenía una estructura económica colonial, donde la miseria 

y la explotación recaían sobre los sectores más pobres de aquella colonia. Esto era 

agenciado por algunas autoridades que representaban al gobierno del Rey Carlos 

III, como bien lo anota Phelan (1980): “El pequeño grupo de tecnócratas incipientes 

congregado en torno a Carlos III (1759-1788) postulaba un estado unitario donde 

todos los recursos de los distintos y remotos dominios españoles pudieran 

movilizarse en defensa de la monarquía” (p. 19); esta explotación consistía en la 

esclavización de los negros e indios en su mayoría a través de las encomiendas, 

los resguardos y las minas. 

Precisamente, sobre la estructura social que se estableció en la Nueva Granada 

Ocampo (1999) anota: 

Al analizar la población del Nuevo Reino de Granada y en general de 

Hispanoamérica en los finales de la dominación colonial, debemos tener en 

cuenta que ella constituía en esencia una sociedad de tipo estamental  y de 

escasa movilidad social, tanto en sentido horizontal como vertical: una sociedad 

rígida-estratificada, siguiendo los patrones del factor racial con el pueblo 

conquistador o dominante en la cúspide y el pueblo conquistado o dominado en 

los estratos inferiores. La estructura social se presentaba en forma piramidal, 

en cuya cúspide se encontraba el  español, detentador del poder; seguido en 

importancia por el criollo, hijo de españoles; y en los sectores inferiores, el  indio 

, que formaba un grupo aislado y, finalmente, las denominadas castas, que 

incluían a los negros, mulatos, zambos, mestizos, etc. (p. 49) 
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No sólo los pobladores menos favorecidos económicamente de la colonia se sentían 

descontentos; el inconformismo se hacía sentir en todas las clases sociales. Para 

algunos criollos también existía un aire de descontento frente a la administración de 

las colonias por la forma como se aplicaban los dictámenes enviados desde España 

sobre estas tierras:  

Cuando nos detenemos a revisar la argumentación presentada por los criollos 

en la coyuntura revolucionaria, encontramos que las críticas al coloniaje y a la 

administración española, aparecen como una de las tendencias predominantes 

en el análisis de las ideas, reflejan ellas el estado de ánimo, sentimientos y 

actitudes de quienes, como los criollos, buscan la emancipación y la 

configuración de un Estado democrático y republicano. (Ocampo, 1999, p. 97) 

Además de esta situación, es necesario recordar que para ese entonces España 

debía financiar la guerra contra Inglaterra (1779-1783), conflicto que Posada (1971) 

explica de forma muy somera: 

La guerra que por ese entonces entablaron España e Inglaterra debe incluirse en 

el conjunto de tensiones y choques propios de un tiempo agitado cuyo seno se 

debatían, a nivel internacional, las grandes fuerzas históricas del drama de la Edad 

Moderna. Inglaterra se había lanzado desde el siglo XVI a la conquista de los 

mares como indispensable presupuesto de un acariciado predominio marítimo; 

España fue ya en ese mismo momento su gran rival y lo continúo siendo a lo largo 

de mucho tiempo. A medida que Inglaterra controlaba su industria y ampliara el 

radio de sus operaciones mercantiles eran por lo mismo más imperiosas sus 

necesidades de control del tráfico marítimo internacional. Después de infructuosas 

negociaciones entre los dos gobiernos, el embajador de español en Londres 

entregó el 16 de junio de 1778, por orden del Rey Don Carlos III, a la corona 

británica, el manifiesto de declaración de guerra (p.12) 

Carlos III quien gobernaba España desde 1759, supo sacarle provecho a sus 

colonias y por eso “postulaba un estado unitario donde todos los recursos de los 

distintos y remotos dominios españoles pudieran movilizarse en defensa de la 

monarquía” (Phelan, 1980, p. 19), es por esto que el Rey español envía a diferentes 

asesores a sus colonias para tratar de implementar nuevas reformas y tratar de 
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sacarle más jugo a estos territorios; uno de ellos fue su ministro de Indias José de 

Gálvez quien fue enviado a México, donde se efectuaron distintas reformas que 

resultan bastante fructíferas para la península, es por esto que Gálvez y el Rey 

Carlos III se animan a hacer lo mismo en otros lugares. Es así como en 1778 

nombran a Juan Francisco Gutiérrez de Piñeros como Regente–Visitador con 

atribuciones y objetivos especiales parecidas a las utilizadas en México: “Creación 

de un monopolio de tabaco rentable, administración directa por la monarquía del 

sistema fiscal, expulsión de los criollos en cargos públicos y restricciones al poder 

del virrey” (Phelan, 1980, p. 21) elementos estos que generaron repudio y desprecio 

por parte de los pobladores de la colonia. Su primera acción fue la de sancionar el 

12 de Octubre de 1780 un plan llamado:  

Instrucción general para el más exacto y arreglado manejo de las rentas reales 

de Alcabala y Armada de Barlovento en todo el distrito actualmente sujeto y 

dependiente del tribunal y real audiencia de cuentas del Nuevo Reino de 

Granada (Rodríguez, 1973, p. 42) 

Con este plan, el tributo de Alcabala se extendía a otros productos como el 

tabaco y el aguardiente; este, junto al impuesto llamado armada de barlovento 

serian un detonante que pronto colmaría los ánimos de las gentes; la 

instrucción llegaría a la Nueva Granada en la notificación N° 626 que la 

anunciaría de la siguiente manera:  

Instrucción particular para el establecimiento y arreglo de la administración de 

las reales rentas de Alcabala y Armada de Barlovento en la capital del Nuevo 

Reino de Granada: formada por el señor Don Juan Francisco Gutierrez de 

Piñeres (…) regente de la Nueva Granada y visitador general: aranceles de los 

frutos y efectos superiores de segundo derecho y recopilación de las penas que 

han de incurrir los defraudadores y contraventores. (Biblioteca Nacional de 

Colombia, manuscrito 369. Pieza 9. Folio 134-194, p. 316) 

Además de esto se prohibiría la producción de tabaco con el único afán de hacerse 

a un monopolio el cual fuera aprovechado al 100% por la Corona española. Esto 

traería graves consecuencias, como el desplazamiento y ruina de todos los 
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campesinos que vivían y mantenían a sus familias con la venta de este producto. 

Como ya lo hemos mencionado estas medidas agenciadas sobre la Nueva Granada 

en todas sus clases sociales originaria un sin número de descontentos los cuales la 

Corona no reconocía,  

A principios del año de 1780, cuando la maquinaria fiscal comenzaba a operar 

con su máxima eficacia en las provincias de Santa Fe, Tunja, Popayán, Pasto 

y El Socorro, se produjeron las primeras manifestaciones de la resistencia 

popular contra los nuevos tributos y el 21 de octubre de ese año hubo motines, 

alborotos y protestas en Mogotes, Simacota, Barichara, Charala, Onzaga y 

Tunja. (Liévano, 2002, p. 392) 

Para este entonces a la monarquía solo le importaba mantener su hegemonía y 

acumular sus ingresos para mantener la guerra contra Inglaterra costara lo que 

costara. Sin sospechar que la ira de los criollos, campesinos, indios y esclavos 

crecía cada vez con más fuerza. 

1.4 INSATISFACCIONES DE LAS GENTES 

La génesis de lo que después sería un movimiento social estaba por ocurrir en 

inmediaciones de la provincia del Socorro. Este al ser uno de los principales centros 

tabacaleros del país, sentiría con gran fuerza la medida tomada por el Regente-

Visitador. Muchos de sus habitantes al quedar sin la producción del tabaco sentirían 

un gran inconformismo que decantó en el inicio de una lucha insurreccional. 

Pero no solo el problema del tabaco fue un aliciente para la insurrección de las 

masas en este lugar específico de la Nueva Granada; según Posada (1971), existen 

ciertas características, que mostraremos a continuación, que nos permiten 

identificar la profundidad de la problemática que se estaba presentando para ese 

entonces en la región oriental de la Nueva Granada.  

Durante la década de los 70 del siglo XVIII, encontramos algunas razones que 

influyeron en los indígenas para participar en la revuelta comunera, debido ello a la 

precaria situación por la que estaban pasando estas comunidades, cuya 

responsabilidad atribuían a decisiones del Reino Español y algunos de sus 
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funcionarios en las colonias. La guerra entre España e Inglaterra, provocó entonces 

que el país Ibérico tuviera que sacar renta de la mayoría de sus colonias para poder 

financiarla. 

En el Virreinato de la Nueva Granada se identifican algunos factores sociológicos y 

económicos que ayudaron a España en su guerra; dentro de estos ubicamos por 

ejemplo, la política que orienta el fiscal para ese entonces Francisco Moreno y 

Escandón la cual consistía en utilizar los resguardos indígenas “para servir como 

reserva de ingresos para la hacienda real” (Posada, 1971, p. 17), este fiscal lo que 

logró fue privar a los indígenas de estas tierras lo cual influyó para que muchas de 

las familias indígenas perdieran posibilidades para su sustento; junto a esto, el fiscal 

Escandón tenía la orden de “suprimir y unir los corregimientos cortos y numerar los 

indios” (Posada, 1971, p 17). Además de lo anterior, en la zona específica del 

Socorro y San Gil “se estaba operando un proceso de conversión de la tierra por el 

cual se gestaba una pequeña burguesía a expensas de los resguardos” (Posada, 

1971, p 17).  

Asimismo para el año 1776 se presentó en la región del Socorro un contagio de 

viruela que afecto directamente a la clase menos favorecidas: “seis mil personas 

pobres murieron; de las que se salvaron muchas quedaron casi arruinadas”. 

(Posada. 1971, p 18). 

El dominio sobre la tierra entonces se convirtió en otro problema que nutriría aún 

más desconfianzas de las gentes sobre los grandes propietarios, “En este sentido 

es pertinente criticar el sistemático error de quienes han estudiado el movimiento 

comunero, por ignorar que la insurrección fue también el levantamiento de los 

campesinos sin tierra.” (Aguilera, 1985, p. 39) 

Las tierras que históricamente conformaron los resguardos tendieron a 

concentrarse en las manos de terratenientes que deseaban incrementar sus 

ingresos en los territorios que le “pertenecían” a los indígenas, en consecuencia, 

En el área de influencia de Girón la colonización es notable en el periodo 

comprendido entre 1650 y 1750 (…) en 1656 los acaudalados de Girón 
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vinculados al comercio y a la extracción de metales preciosos en el rio del Oro, 

son los que fundan las primeras grandes haciendas (Aguilera, 1985, p. 27). 

Estas condiciones claramente hilarían elementos materiales por los cuales las 

gentes del oriente neogranadino empezarían a movilizarse. “Solo los abusos del 

visitador Gutiérrez de Piñeres habían establecido un esporádico vínculo de 

solidaridad entre la oligarquía criolla y el pueblo, porque ambos sufrían las 

consecuencias de la política fiscal de la dinastía borbónica. (Liévano, 2002, p. 392). 

Las notificaciones que desde España orientarían el nuevo ordenamiento económico 

eran expresadas por correspondencia desde el país Ibérico al Regente-Visitador: 

para el caso de algunas provincias del norte santandereanas vemos cual era el plan 

a materializar: 

“Arancel (…) que en cumplimiento de las reales cédulas de Mayo de 1639 y de 

Septiembre de 1637 se impusieron en las ciudades de Pamplona y Salazar de 

las Palmas y en los puertos del Rio del Oro y Cañaverales, (…) que hoy es de 

la ciudad de San Juan de Girón para ayudas a mantener la Armada de 

Barlovento: 1. De las del Rio Zulia, tres pesos. 2. De cada botija de vino, dos 

reales. 3. Las que vinieran por el rio Zulia, tres reales. 4. De cada tercio de ropa 

del reino, cuatro reales. 5. De cada arroba de velas de cebo, dos reales. 6. De 

cada arroba de sal, medio real” (Biblioteca Nacional  de Colombia Manuscrito 

369. Pieza 9. Folio 134-194. Pag 340)  

Como consecuencia del incumplimiento de la normatividad se estipulada también 

que para financiar la guerra se ajustaron algunas penas y castigos para las personas 

que hicieran caso omiso al cumplimento de los aranceles antes descritos; en otra 

notificación proveniente de España podemos identificar algunas de dichas 

sanciones: 

Los que hicieron constancia para impedir la cobranza (…) a sus recaudadores 

que tuvieron legitimo título y personalidad para ejecutarla (…) pagarían dos 

años del valor de la cosa sobre que hicieron tal resistencia con el quatro tanto 

y demás sufrirían la pena de destierro por un año preciso del lugar donde 

vinieron. En la misma pena incurrirían los auxiliadores y cómplices de este 

exceso y si la resistencia fuera qualificada deberá aumentarle el castigo con 
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respecto y proporción a la gravedad del delito sus circunstancias y 

consecuencias. 

El que sin violencia pero con fraude y en cubierta usurpase estos años: si 

tuviese oficio tocante de rentas perderá por el mismo caso todos sus bienes y 

quedara desterrado de los dominios (…) será obligado a restituir lo que así 

usurpase con los frutos y rentas que tuviese producido  y podido producir desde 

que lo usurpó, con el más quatro tanto del importe de todo ello y en las mismas 

penas incurrirían respectivamente los que les dijesen favor, ayuda o consejo. 

Los que hiciesen fraudes y ligas para que no se arrienden las alcabalas y demás 

rentas o dicen consejo a ayuda para ello: incurrirían en la pena de perdimiento 

de todos su bienes aplicados a la cámara.”(Biblioteca Nacional  de Colombia 

Manuscrito 369. Pieza 9. Folio 134-194. P. 349-350.) 

Todas las anteriores insatisfacciones, fueron la antesala para que el 16 de marzo 

de 1781 en la Provincia del Socorro ocurriera una de las acciones históricas más 

importantes en respuesta a lo que se estaba viviendo en la Nueva Granada: “Como 

el 16 era día de mercado, las autoridades de la villa juzgaron oportuno fijar en los 

muros de la casa municipal el edicto con los nuevos impuestos y ello produjo airados 

gritos de protesta de la multitud reunida en la plaza” (Lievano, 2002, p. 393). Estas 

personas provenientes de los sectores tabaqueros y artesanales se encontrarían en 

frente de la casa del alcalde con el fin de anunciar que no pagarían los nuevos 

impuestos.  

Pero todo llegaría a un punto de efervescencia más mayor cuando una mujer 

tabacalera de nombre Manuela Beltrán rompió el silencio de la muchedumbre con 

un ensordecedor “Viva el Rey y muera el mal gobierno”, tomó entre sus manos el 

edicto publicado por el regente en una de las puertas de la población donde se 

sintetizaba los nuevos impuestos y lo destrozó. Se le debe a ella esta acción pues 

los guardias de la renta le acusaron de no haber pagado el impuesto de Alcabala lo 

que la indignó profundamente y la llenó de valentía para arrancar dicho documento. 

Esta acción de un valor sin medida impulsó a las gentes y arrancó un sólo grito de 
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“muerte al regente”. Esta acción fue seguida e imitada en diferentes poblaciones del 

oriente donde los ánimos habían también llegado a un punto muy alto. 

Sin lugar a dudas estas acciones se convirtieron en respuesta a las miles de 

injusticias que enumeramos acá. Es de apreciar la  decisión con la que estos 

pueblos se fueron rebelando sistemáticamente, pero que estaban aún lejos de 

originar una revolución o transformación estructural. Si bien muchas de las 

poblaciones se rebelaron contra el gobierno y contra los diferentes impuestos 

establecidos, la consigna de “muerte al regente” nos permite ver la ambigüedad que 

los sublevados tenían de la cuestión, pues mientras se estigmatizaba a Gutiérrez 

de Piñeres (con buena razón), el Rey español y la propia religión católica seguían 

siendo respetados y se obedecía sin duda alguna todo lo que estaba presentándose 

en la colonia neogranadina.  

Para ese entonces los pueblos se encontraban lejos de encontrar las verdaderas 

razones y causas de la explotación y de injusticia que por entonces los aquejaba. 

Ello fue bien aprovechado por la aristocracia criolla quienes se valieron de la gran 

inconformidad de las masas para sacar provecho y adquirir algunos puestos que les 

permitiría incidir en algunas decisiones para la colonia, pero por supuesto buscando 

un beneficio propio. Tal es el ejemplo de Berbeo: 

Por cuanto a consecuencia de haberse admitido y confirmado por este Real 

Acuerdo y Junta general, las Capitulaciones propuestas, entre las cuales se 

halla la diez y siete, que es el tenor siguiente: “Decima séptima: Que el Comun 

del Socorro pide en aquellas villas haya un Corregidor, Justicia mayor, al cual 

se le ponga el suelo de un mil pesos en cada un año, (…) con tal que quienes 

ejerzan este empleo deban ser criollos nacidos en este Reino (…) elegimos y 

nombramos al dicho Don Juan Francisco Berbeo para que use y ejerza el 

empleo de Corregidor y Justicia Mayor en las Villas de San Gil, el Socorro y su 

distrito. (Arciniegas, 1988, p. 327, 329). 

En consecuencia se, estaba gestando dentro de las gentes un movimiento de 

masas, que a pesar de no tener centrado y orientado su accionar político, se 

alimentaba de todas las capas sociales. Pero al que le faltaba una cabeza capaz de 



32 
 

tomar decisiones y orientar a toda la masa. Ese dirigente seria Juan Francisco 

Berbeo; este pertenecía a la élite del Socorro y era uno de los regidores del cabildo 

de la localidad. Gracias a esto tomaría el cargo de comandante general por el mismo 

mandato popular el 16 de abril de 1781 en la población del Socorro en un mitin 

organizado por él mismo.  

La sublevación del Socorro se expandió a las regiones cercanas como Vélez y San 

Gil; poblaciones que quisieron también tomar partido de la situación y colaborar con 

la gesta que se estaba formando. De esta manera empezaron a enviar y nombrar 

capitanes que ayudaran a la composición de un ejército más organizado. En algunas 

cartas y documentos enviadas a Berbeo podemos ver como se fue organizando y 

nombrando por las gentes del común a sus capitanes:  

Que en atención, a la aclamación hecha por el común, en la ciudad de Vélez, y 

mediante al pedimento por ellos hecho, y que se les confirmase el 

nombramiento de Capitanes  de ella, ejecutado en las personas, Don Jacinto 

Flores, Don Miguel  Sotomonte, don Mariano Pinzón y Olarte, Don Joan Pinzón, 

y Santos, y Don Carlos Pinzón, el buen gobierno y sus tropas y seguidamente  

la empresa comenzada, en solicitud a la libertad,(…) y pechos tan 

insoportables, que nos oprimen; (…) con facultad, que puedan libremente 

nombrar y elegir a su voluntad, el teniente-capitán, y demás jefes militares, 

gozando en todo a las similitudes, gracias, franquezas, libertades y 

prerrogativas que deben haber y previniéndole, como le prevenimos, a el común 

en todo y por todo, le obedezcan, acaten y respeten a señor Capitán, 

guardándoles y haciéndoles guardar la debida obediencia, bajo las que penas, 

que han sido impuestas, en el orden militar.( Biblioteca Nacional, Nombramiento 

de capitanes generales para El Socorro, San Gil, y Vélez - Francisco Rosillo y 

Pedro Alejandro de la Prada, Vélez, manuscrito 10, 9 y 10 de junio de 1781..) 

Era evidente que el Gobierno no permitiría una sublevación más y que la respuesta 

tenía que ser bélica para frenar a las gentes que para entonces ya se estaban 

organizando; Berbeo pensando precisamente que el Virreinato no se quedaría con 

los brazos cruzados, decide organizar una estructura político-administrativa y 

militar. 

http://www.bibliotecanacional.gov.co/recursos_user/digitalizados/rm_371_10r-12v.pdf
http://www.bibliotecanacional.gov.co/recursos_user/digitalizados/rm_371_10r-12v.pdf
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En el texto de Rodríguez (1973), podemos ver la manera como la junta del común 

encabezada por Berbeo orientó a la población del oriente neogranadino: a) Se 

desconoció a todas las autoridades Virreinales, b) Se llamó a los pueblos para que 

se organizaran y dejasen de cometer excesos, c) Se ordenaron severos castigos, 

incluyendo la pena capital, a los traidores de la causa comunera, d) Se elevó la 

organización militar de las tropas insurrectas, e) Se nombraron funcionarios y 

magistrados, f) Se expidieron toda clase de títulos militares, g) Se tomó posesión 

del tabaco, ordenándose su libre venta a precios rebajados, de tal manera que los 

fondos recaudados se destinasen para los gastos propios. (p. 49). 

Todo lo anterior se orientó a diferentes lugares cercanos al Socorro, como Charalá 

San Gil y Velez; prácticamente se pedía que se viviera sin las leyes y medidas del 

Virreinato, lo cual claramente significaba declarar la guerra al gobierno, empero 

Berbeo sabía que esa guerra podía venirse encima por lo cual preparó a las gentes 

para una posible retaliación del gobierno.  

El 11 de mayo de 1781 Berbeo orientó a las gentes para que se dirigieran a Santa 

Fe, capital del Virreinato. Inmediatamente las autoridades de la ciudad se enteraron, 

el Regente Gutiérrez convocó a una Junta General de Tribunales para tomar 

medidas frente a tan grave noticia. Las decisiones que allí se tomaron también son 

enumeradas en el texto de Rodríguez (1973): a) Abrogar el impuesto denominado 

Barlovento, b) Rebajar el tributo de la alcabala, c) Conceder libertad para el cultivo 

del tabaco, pero sujeta a ciertas restricciones, d) Conservar los antiguos precios que 

regían, antes de que el Regente- Visitador decretara el alza, para el tabaco y el 

aguardiente. (p. 50). 

Sin duda alguna la intención de las autoridades del virreinato era frenar la posible 

amenaza insurreccional. La revuelta comunera no pretendía ni tenía en sus planes 

dar vuelta atrás; lo único que quedaba entonces era conformar una mesa de diálogo 

con el fin de frenar a las gentes y no dejarlas pisar el piso Santafereño; para tal 

acción, el 13 de mayo se conformó la mesa negociadora de la que hacían parte el 

alcalde Eustaquio Galavis y Joaquin Vasco y Vargas, además del Arzobispo Antonio 

Caballero y Góngora, este último fue un prelado católico español que se instalaría 
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en Santa fe, enviado por la Monarquía Española, quién jugaría un papel 

trascendental pues se pensaba que la participación de un enviado del clero, frenaría 

las ansias bélicas de los comuneros. 

La sede entonces, para tal encuentro se dio en Zipaquirá, 20 mil comuneros se 

instalaron en inmediaciones del municipio mientras los negociadores se 

encontrarían en dicho lugar. En la imagen 1 se muestra la ruta que condujo a los 

socórranos a inmediaciones de la capital: 

IMAGEN 1: Ruta y movimientos militares del Común 1: Tomado de: Los comuneros: guerra social y lucha anticolonial 
Aguilera (1985). P. 111. 
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La petición de los comuneros se plasmó en Las Capitulaciones las cuales son 

consideradas como:  

Uno de los documentos sociopolíticos y socioeconómicos más notables en toda 

la historia del imperio Español en el Nuevo Mundo. Constituye expresión 

elocuente y conmovedora de las esperanzas y los temores de un pueblo sencillo 

pero orgulloso que trataba de afirmar su propia identidad en una época difícil 

(Phelan. 1980, p. 191). 

En el documento se consignaban los deseos de los pobladores adscritos al común, 

quienes querían plantear varias reivindicaciones con el objeto de ser atendidas y 

plasmadas en una especie de memorial que sirviera de respaldo para que se 

volvieran “legales”. Podríamos describir la organización de este texto de la siguiente 

manera: 

El texto final consta de un preámbulo, treinta y cuatro artículos de abusos 

específicos y un artículo final sobre el procedimiento de ratificación. Fue 

redactado a toda prisa entre el 3 y el 5 de junio, con base en un borrador que 

presentaron Juan Francisco Berbeo y Pedro Nieto. El lenguaje no carece de 

cierta belleza arcaica y de una apasionada dignidad. En algunas partes es, sin 

embargo, rustico y estorboso. (Phelan. 1980, p. 193). 

Estas, serian presentadas al Arzobispo Caballero y Gongora enviado por las 

autoridades neogranadinas con el propósito de  frenar y calmar los ánimos de los 

manifestantes. Esto diría Caballero y Gongora en carta dirigida al Oidor José de 

Osorio frente a la problemática acaecida:   

En tales circunstancias, (…) señor, si me es licito decir abiertamente mi parecer 

en hechos de que he sido el testigo más ocular no pudo ofrecerse a los fieles 

vasallos otra empresa más grande más ventajosa a su servicio, pero ni más 

dificultosa, que convencer por la mediación y tratados en paz la entrada de los 

tumultuantes a la capital. (…) No pude entonces mirar más con indiferencia la 

inminente perdición del Reino y resolví sacrificar la mía como cristiano a mis 

próximos como vasallo a mi Rey, y como pastor a mis ovejas, comuníquese mi 

determinación al Regente, y este a la Junta Suprema” (Archivo General de la 



36 
 

Nación de Colombia, Socorro: insurrección comuneros. –MISCELANEA:SC 39, 

sección colonia, legajo litigios por tierras, causas criminales, testamentarias, 

1783).  

Este personaje haría hasta lo imposible por detener dicho movimiento con la única 

voluntad de mantener el Statuto Quo de la colonia española. Sería él un personaje 

protagonista de esta insurrección pues fueron sus santas promesas las que 

contendrían el rio comunero, veamos: 

“(…) las primeras máximas de que me valí, para ir abriendo camino a la paz fue 

atraerlos con dulzura al paso que venían y deteniéndome con ellos en 

conversaciones y discursos llenos de todos los sentimientos de caridad y 

humanidad, me hacían tan dueño de sus voluntades, que no solo las suponía a 

aquietarse con estipulaciones variando sus primeros intentos, en mía certeza 

me confiaron, sino también a contribuir de su parte que siguiesen el mismo 

ejemplo algunos otros.” (Archivo General de la Nación de Colombia, Socorro: 

insurrección comuneros. –MISCELANEA:SC 39, sección colonia, legajo litigios 

por tierras, causas criminales, testamentarias, 1783).  

Según sus palabras Caballero y Gongora expresaba tranquilidad porque había 

podido frenar y disolver la turba: “inmediatamente se hicieron públicas las 

capitulaciones y aunque algunas tropas ya satisfechas con el lleno de sus 

pretensiones, se retiraron a sus domicilios” (Archivo General de la Nación de 

Colombia, Socorro: insurrección comuneros. –MISCELANEA:SC 39, sección 

colonia, legajo litigios por tierras, causas criminales, testamentarias, 1783).  

Sin saber esto los pobladores del oriente regresarían a sus pueblos y municipios 

con la dicha de tener unas oportunidades económicas más justas y pensando que 

lo ocurrido por esos días cambiaría su forma de vida. Como era de esperarse, 

tiempo más tarde se conocería la suspensión de dichas capitulaciones: 

A la verdad no puede darse mayor satisfacción del amor (…) de nuestro 

soberano para con sus vasallos de América y que a todas acredita el infatigable 

desvelo con que por todos modos procura el mayor alivio aún en las más ingente  

necesidad y por consiguiente seria el mayor monstruo de ingratitud que el 
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hombre pudiese cometer si a tan señalada fineria correspondiese con la 

negativa de donativo aludiendo a la inicuo de las citadas capitulaciones (…) a 

que se agrega, que encaminadas en si dichas capitulaciones se reconocen 

destituidas de toda racionalidad y agüería de aquellos aparentes beneficios que 

los comunes se figuraron para su extraordinario establecimiento mereciéndose 

para todas sus circunstancias la general desaprobación de los habitantes de 

esa villa (Biblioteca Nacional, Copia superior despacho sobre las capitulaciones 

de los comuneros, Colonia, fondo 444r-454v 32) 

Como vemos, el punto máximo de organización social llevó a la construcción de 

unas capitanías que posteriormente tendrían la responsabilidad de llevar ante el 

Arzobispo y su comitiva las capitulaciones en las que se reflejaba las principales 

reivindicaciones de las gentes del común. Pese a esto y como antes lo vimos la élite 

neogranadina daría como invalidas dichas capitulaciones con lo cual desmovilizaría 

a parte del movimiento. Debemos tener en cuenta que durante estos meses de 

conflicto en los que el pueblo comunero se dirigía hacia Santa Fe el Virrey se no se 

encontraba en la capital: 

Se había trasladado a Cartagena, a fin de dirigir la defensa de la plaza contra 

los ataques de la armada británica, (…) debe reconocerse, sin embargo, que la 

permanencia del Virrey en Cartagena no era atribuible solamente a los 

requerimientos de la situación militar, sino que ella obedecía, en no pequeña 

parte, a sus desacuerdos con Gutiérrez de Piñeres. (Liévano, 2002, p.391). 

En el camino hacia Santa Fe Berbeo se enteró que el Regente Gutiérrez se había 

dirigido a Honda para lo cual armó un contingente de 150 hombres que lo detuviera 

pues era muy posible que este huyera a Cartagena para encontrarse con el Virrey, 

la cabeza de este contingente fue José Antonio Galán; fue este grupo de hombres 

los que no se desmovilizaron con las capitulaciones, fueron ellos, los que siguieron 

a Galán que al parecer tenían otros planes. 

Galán no se esforzó, sino todo lo contrario, por capturar al visitador, de manera 

que este pudo escapar de Honda mientras el comunero perseguía objetivos 

distintos de los señalados por Berbeo en sus instrucciones. A lo largo de su 
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marcha hacia Ambalema, los pueblos se levantan y una estela de grandes 

conmociones marcha la ruta libertadora del comunero. (Liévano, 2002 p.403). 

La parte que dirigió José Antonio Galán siguió su camino hasta Honda, liberando 

algunas poblaciones para terminar él y sus compañeros arrestados y sacrificados; 

la otra parte terminó desmovilizada por la estrategia construida por el Arzobispo 

Caballero y Góngora. Fue este personaje quien devoto a la corona española 

prometió y mintió para calmar los ánimos. 

No cabe duda de la conducta manipuladora y engañosa que utilizó el arzobispo 

Caballero y Góngora, respaldado en su investidura y en las creencias religiosas 

de los comunes. Sus tácticas diplomáticas y dilatorias se sumaban a la muy 

conocida de Zipaquirá, al avalar con su presencia en las negociaciones y en el 

acto de juramento, un pacto entre el común y la monarquía, que de antemano 

sabia iba a ser incumplido. En el fondo la actitud del prelado no era extraña. El 

papel asumido por el clero en la América colonial, salvo conocidas excepciones, 

fue de servir de soporte ideológico a la articulación de la relación colonial y de 

un orden desigual al interior del Nuevo Mundo. (Aguilera, 1985, p.180). 

En este orden de ideas podemos entender que la actitud del arzobispo no es otra 

que obedecer y mantener el orden en estas colonias y asegurar de esta manera el 

dominio español por un tiempo más prolongado. Caballero y Góngora, según 

Aguilera (1985), siguiendo a Frankl (1951). 

Actuó bajo la idea de la “Ragione di Stato” (…). La idea de “Razón de Estado” 

que cobra fuerza en el siglo XVIII, justifica que los gobernantes acudan al 

engaño o a la violación de cualquier pacto y ley, con tal de resguardar la 

existencia y la seguridad del Estado. (p. 180, p.829). 

Fue para el arzobispo una postura éticamente correcta engañar entonces a los 

Comuneros, pues su empresa se trataba nada más y nada menos que la de 

defender La Corona por encima de cualquier cosa. Desde luego, no sería un favor 

desconocido para España pues terminaría siendo nombrado desde 1782 hasta 

1789 Virrey de la Nueva Granada.  



39 
 

Este elemento ideológico que empezó a jugar fuertemente en el contexto de la 

rebelión comunera nos permite adentrarnos en el próximo capítulo tendiente a 

descifrar los caracteres ideológicos por los que atravesó el movimiento comunero 

teniendo como punto de partida los diferentes enfoques que tiene y que trae consigo 

la categoría de ideología, será en este capítulo donde se mostrará las diferentes 

corrientes que marcaron dicho movimiento. 
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2. CAPITULO II  

MOVIMIENTO COMUNERO: UNA IDEOLOGIA QUE SE CONTRUYE 

La rebelión de los comuneros como ya lo vimos se origina por unas características 

y necesidades propias del momento; en gran medida por la súbita alza a los 

impuestos en las colonias españolas para financiar la guerra contra Inglaterra en los 

años (1779-1783); además obviamente de los terribles tratos por los que tenían que 

pasar los indios, mulatos y campesinos que pueblan el territorio de la Nueva 

Granada.  

Este segundo capítulo tiene como objetivo identificar de qué manera se construyó 

el sistema de ideas que acompañó a los grandes líderes de la revuelta para propiciar 

este desfase histórico. En general sobre un personaje en cuestión, que  marcó un 

punto muy álgido en la lucha por las reivindicaciones de los llamados Comuneros: 

José Antonio Galán. Es decir lo que entraremos a esclarecer es la mirada sobre la 

manera como se construyó la ideología que marcó la lucha de Galán y sus adeptos. 

Para ello, es pertinente que hagamos una revisión teórica de las principales 

posturas que explican a la ideología como un sistema que sirve como base a un 

pueblo para desarrollar una lucha política o revolucionaria; esta perspectiva es 

desde donde se podrá decantar el enfoque ideológico perteneciente a los 

protagonistas principales del movimiento comunero. 

2.1 IDEOLOGIA DESDE LA CIENCIA POLITICA 

Para Domínguez (2008)  

una ideología es un conjunto de ideas que tienen una relación muy coherente 

entre sí mismas, y que son producidas socialmente. Esta se diferencia de los 

pensamientos y de los grandes sistemas filosóficos, en el sentido que, invitan a 

la acción, llevan a que la gente actué, tome decisiones, opine, diga si está a 

favor o en contra, si está de acuerdo o en desacuerdo, si se queda quieta o se 

mueve4.  

                                                           
4 Historia de las ideologías políticas. Tomado de http://terranova.udea.edu.co/agora/ fecha de visita 
26/05/13. 

http://terranova.udea.edu.co/agora/
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La ideología como tal se construye dentro de una sociedad a partir de los consensos 

que se puedan llevar a cabo acerca de la manera de pensar y actuar de dicha 

sociedad. Las ideologías han tratado de organizar la sociedad históricamente, y 

dentro del desenvolvimiento de las sociedades se ha tratado de establecer cual es 

más acorde a un desarrollo social en diferentes lugares del mundo. Es por eso que 

las ideologías como un sistema de ideas dentro de una sociedad no las podemos 

catalogar como una sola, porque cada sociedad ha construido diferentes sistemas 

filosóficos de acuerdo a sus necesidades, propósitos e intereses. 

Las tendencias que se estructuran como ideas son importantes dentro de una 

sociedad porque a final de cuentas son las que orientan y permiten tomar las 

decisiones para que ayuden a desarrollar dicha sociedad.  

Sostenemos que la ideología que se enraizó en José Antonio Galán fue permeada 

en un nivel colectivo, es decir, como él en su mirada pre política de la lucha 

reivindicativa (y acá es donde está el meollo del asunto construyó uno ideología, 

que nació de su propia experiencia) se fue transformando para influenciar a las 

gentes que buscaban unas reivindicaciones en específico. Hemos decidido hablar 

a profundidad sobre la ideología que se construyó en este personaje pues es él, a 

diferencia de otros personajes como Manuela Beltrán o el mismo Berbeo, el que 

podría transformar la lucha reivindicativa de los comuneros en una lucha política; 

sería también Galán quien llegaría, posteriormente, hasta las últimas consecuencias 

para lograr los objetivos colectivos. 

Según Cubillos (2006), Siguiendo a Domínguez (2008) 

(…) las ideologías permiten a las personas, como miembros de un grupo, 

organizar la multitud de creencias sociales acerca de lo que sucede, y actuar 

en consecuencia. En la mayoría de los casos, sirven a los intereses materiales 

y simbólicos del grupo. Por otra parte, también pueden influir en lo que se acepta 

como verdadero o falso, especialmente cuando dichas creencias son 

consideradas importantes para el grupo. En pocas palabras, permiten a sus 

miembros formarse una percepción del mundo en general, con base en los 

argumentos específicos y explicaciones sobre un orden social particular. Así, 
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las ideologías como creencias operan tanto en la dimensión personal como en 

la dimensión global de la estructura social (Cubillos, 2006, citado en 

Domínguez, 2008, p. 26). 

Otro autor como Bourdieu (1993) sostiene que “hablar de “ideología” es situar en el 

orden de las representaciones, susceptibles de ser transformadas por esta 

conversión intelectual que llamamos “toma de conciencia”, lo que se sitúa en el 

orden de creencias, es decir, en lo más profundo de las disposiciones corporales” 

(p.49). Lo que se plantea aquí es que la ideología se convierte en la manera como 

cada individuo de una sociedad empieza a ser en esa sociedad, le dicta 

prácticamente los cánones de comportamiento para poder desarrollar su 

personalidad frente a el mismo y frente a los demás. 

Para Gaitán (1916) el término lo describe de la siguiente manera: “Una ideología 

política, cuando quiere ser fecunda, debe consultar los diversos componentes que 

la integran, ya que solo así puede alcanzarse el ritmo de armonía que es la suprema 

concepción del bien social.” (p. 19). Esta concepción nos da un nuevo ingrediente y 

es que la ideología debe ser consultada y acordada por diferentes sujetos para que 

se pueda desarrollar en plenitud. 

 

Si bien en las dos definiciones sobre ideología podemos encontrar que está es un 

fenómeno que se construye socialmente, lo que es curioso en el caso de lo que 

plantea  Gaitán es que así como se construyen socialmente, existe un momento en 

el que la ideología es interiorizada por la sociedad.   

Para terminar Zizek (2003) nos describe como ideología: 

una construcción de la fantasía que funge de soporte para nuestra ‘realidad’: una 

‘ilusión’ que estructura nuestras relaciones sociales efectivas, reales, y por ello 

encubre un núcleo insoportable, real, imposible (…) La función de la ideología no 

es ofrecernos un punto de fuga de nuestra realidad, sino ofrecernos la realidad 

social misma como una huida de algún núcleo traumático, real (p. 72) 
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2.2 IDEOLOGIA DESDE LA BASE MARXISTA 

Para empezar a catalogar la postura que se maneja  desde el marxismo vale resaltar 

la mirada crítica que Marx plantearía frente a la ideología, según él se podía vivir sin 

ideología y se puede consolidar un sistema político sin ideología, “Los críticos 

filosóficos alemanes afirman, en suma, que ideas, representaciones y conceptos 

han dominado y determinado hasta la fecha al hombre real, que el mundo real es 

un producto del ideal. Así ha ocurrido hasta el momento presente; lo que ahora 

importa es acabar con ello” (2012, p.48). Sin embargo en nuestra actualidad se ha 

construido el marxismo como una ideología política. 

Para Marx la ideología tenía que ver con la utilización que hacía de ella un bloque 

dominante con el propósito de mantener y naturalizar su dominio sobre un bloque 

popular. Estas ideas son desarrolladas e implantadas a través de las diferentes 

herramientas que utiliza el Estado o las clases dominantes para naturalizar su 

superioridad como un designio divino, tal y como lo desarrolla Althusser (1970) en 

su texto: Los aparatos ideológicos del Estado, donde la ideología entra a ser parte 

de la superestructura que a su vez mantiene la estructura. 

Como lo anota Silva (1978), se trata así de una formación social específica cuya 

función, históricamente considerada, ha consistido hasta ahora en justificar y 

preservar el orden material de las distintas formaciones económico-sociales. Estas 

segregan, por ejemplo, su propia ideología jurídica, para justificar idealmente, 

mediante un lenguaje casuístico, fenómenos como la propiedad privada, o los 

derechos provenientes de la “nobleza de sangre” (p. 16), según esto, en la 

dominación que tenía España sobre la Nueva Granada, el que existieran unos reyes 

que dominaran, era un designio sagrado y hereditario y el que fuera en contra de 

esto corría el riesgo de perder su alma o padecer cosas semejantes a los castigos 

impuestos por Dios a quien no cumplía con sus propósitos cristianos.   

Desde el marxismo entonces podemos entender que la ideología o el grupo de ideas 

que se tejían desde el Virreinato para con las colonias, tenía una intención de 

dominación como bien lo podemos identificar en la postura propuesta por Marx. 
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Además de aparecer como enviados de Dios, dicha Corona se valió de instrumentos 

legales para instaurar y naturalizar dicha hegemonía sobre la Nueva Granada. 

Partiendo de lo expuesto anteriormente entraremos a revisar el tema que nos 

concierne alrededor de los comuneros, partiendo del análisis de algunos de sus 

principales protagonistas para determinar qué tipo de ideología describía sus 

acciones. 

2.3 LA IDEOLOGIA DEL MOVIMIENTO COMUNERO 

Según las definiciones sobre ideología podemos considerar que las ideas que 

constituyeron al movimiento de los comuneros se consolidaron a partir de una 

realidad concreta que indicaba resolver el problema de los impuestos de la Armada 

de Barlovento de Alcabala y el Gracioso donativo5 entre otros, los cuales tenían que 

pagar las gentes de la Nueva Granada. 

Los sectores que integraron el movimiento fueron dos: la facción elitista apoyada 

por Jorge Lozano Peralta y Mendoza (El Marqués de San Jorge), el cual era uno de 

los más acaudalados (económicamente hablando) personajes del Virreinato y 

quien, se destacó por ocupar el puesto de regidor del cabildo de Santa Fe. Otros 

personajes pertenecientes a esta facción eran Juan Francisco Berbeo, Salvador 

Plata, Francisco Rosillo, Ramón Ramírez, Mateo Ardila y Oviedo. Este grupo tenía 

intereses sobre la economía de la Nueva Granada y aspiraban a tener una mayor 

participación en cargos administrativos con el fin de mantener su posición 

económica. Esta fracción buscaba más allá de unas reivindicaciones económicas, 

ser admitidos en los cargos más importantes en la dirección del Virreinato de la 

Nueva Granada  los cuales estaban en manos de los españoles. 

El Márquez de San Jorge junto a otros influyentes criollos de Santa Fe, fueron los 

autores de la Cedula del pueblo, la cual consistía en un pasquín donde se atacaba 

                                                           
5  “que se forma para el más puntual y exacto cumplimiento de la real cedula de diez y siete de agosto de mil 

setecientos y ochenta, en que su majestad se digan mandar que todos sus vasallos libres de América 

contribuyan por una vez y en calidad de donativo, con la cantidad que se expresa, para sostener los gastos 

de la presente guerra” (Arciniegas, 1988, p.75). 
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al Regente – Visitador y donde se manifestaba el descontento de algunos 

participantes en los motines y en las revueltas comuneras. Además de esto, se 

manifestaba en aquellas líneas fuertes amenazas: la primera, invitar a la 

movilización social y la segunda luchar por la independencia de las Indias. Según 

Aguilera (1985) los versos de la Cedula del pueblo (…)  contribuyeron a fortalecer 

la rebelión, por cuanto le dieron un sustento ideológico al movimiento y clarificaron 

los objetivos de la lucha (p. 95)  

Según Lagos (1981)  

“La cedula del pueblo” entre pasquines, 

Fue pregón, fue mural, fue manifiesto. 

La que escribió Quiroz fue en el contexto  

La Independencia a feudos y latines 

De teocrático son; tuvo sus fines  

De deponer al rey, y ya depuesto, 

Aclamar en su trono al rey incano 

Por voluntad del pueblo soberano. 

 

“La cedula del pueblo” es la escritura 

De la revolución, la voz del viento 

Es el nuevo y el viejo testamento, 

La voz de Dios, de Cristo en su figura 

De popular caudillo. ¡Abajo el cura 

Que traiciono su voz por el sustento  

De las lentejas de oro! Que con ira 

La justicia del pueblo Dios la inspira. (p. 39) 

Debido al conocimiento militar de la élite criolla fue Juan Francisco Berbeo  

encabezando la marcha y el movimiento de los comuneros, desde la provincia del 

Socorro a Zipaquirá y Nemocon, quien terminaría negociando lo que sería una 

solución a medias ofrecida por el gobierno central. Se cree que Berbeo tenía desde 
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tiempo anterior relaciones con este grupo elitista de Santa Fe y por eso terminó 

tomando esta decisión: 

“… Berbeo no sabía cómo darse respuesta a estas preguntas y antes de tomar 

una resolución llamó a su campo a los amigos de Santa Fe que podían 

aconsejarlo. En efecto, concurrieron al campamento don Juan Bautista Morales 

y don Manuel García Olano y pidiéndole consejo a la prudencia acordaron 

capitular con la Real Audiencia todas las concesiones que podían dejar 

satisfechos a los comuneros, afín de organizarse y prepararse 

convenientemente para la resistencia” (Briceño, 1977, p.40). 

La otra vía, la popular y un poco más arriesgada en cabeza de José Antonio Galán, 

estaba conformada por mestizos, mulatos, negros e indígenas y tenía unas 

reivindicaciones diferentes a los de los criollos de la fracción elitista. Estos le 

imprimieron a la revuelta una rebeldía y beligerancia que Berbeo logró contener en 

un momento, pero que luego se le salió de las manos, pues tampoco se enmarcaba 

bajo los intereses que el buscaba. En esta facción podemos encontrar a Manuela 

Beltrán, Isidro Molina y Manuel Ortiz. 

2.4 LA EVOLUCIÓN IDEOLÓGICA DEL MOVIMIENTO DE LOS 

COMUNEROS 

El movimiento revolucionario de los comuneros es un importante hito para los 

procesos sociales que se tejieron en algunas colonias cercanas al Virreinato de la 

Nueva Granada. Este movimiento se construye de diferentes maneras de acuerdo 

a sus protagonistas fundantes; por ende, es preciso que después de todo este 

análisis sobre ideologías podamos describir y acentuar que tipo de ideología marcó 

dicho movimiento, en su nacimiento y su posterior desarrollo. 

Es necesario reconocer que antes  que se construyera una ideología como tal dentro 

del movimiento revolucionario de los comuneros hubo diferentes elementos que  

generaron una conciencia social dentro de las gentes, y que finalmente serían las 

razones fundantes de una posterior ideología. El encuentro con la conciencia lo 

referenciaremos de la siguiente manera: “para terminar su sujeción y abrirse camino 

a través de la –realidad falsa- que el capitalismo le había impuesto, el proletariado 
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(…) debía formarse su propia conciencia “verdadera” o de clase”(Rude, 1981, p.19), 

es decir, que las situaciones que vivía la gente para 1781 en la Nueva Granada 

fueron las razones para que en ellos se formara una conciencia que más adelante 

se decantaría en su propia ideología con el fin de luchar por sus propios derechos, 

los cuales deberían ir en contravía de los impuestos por la clase dominante y que 

los identificaría como sujetos transformadores a partir de sus propias necesidades. 

En este contexto se empezó a desarrollar la revuelta comunera bajo una conciencia 

diferenciada de sus gobernantes y que fue evolucionando hasta convertirse en lo 

que podemos catalogar como una ideología inherente, la cual describe Rude (1981) 

de la siguiente manera: “una especie de –leche materna- ideológica, basada en la 

experiencia directa, la tradicional oral o la memoria colectiva en lugar de ser algo 

que se aprende escuchando sermones o discursos o leyendo libros.” (p. 34). 

Contraria a esta tenemos  la ideología derivada que describe el mismo Rude (1981) 

como: “el cúmulo de ideas y creencias que –derivan- o se toman prestadas de los 

demás, y que a menudo se presentan en forma de un sistema más estructurado de 

ideas políticas o religiosas, tales como los Derechos del Hombre, la Soberanía 

Popular, (…) o las diversas versiones de la justificación por la fe (p.34). Estas 

definiciones son las que caracterizaran al movimiento comunero y sus principales 

protagonistas. 

Como hemos visto este proceso revolucionario tuvo varios personajes, que en su 

momento le imprimieron ciertas características que marcaron el rumbo de las gentes 

del Común, dentro de estos destacamos a Juan Francisco Berbeo, referente de la 

facción elitista, la cual se enmarcaba en la ideología derivada, esté fue quien 

organizó a cerca de veinte mil personas en la zona de la provincia del Socorro y sus 

alrededores. Por otro lado rescatamos a José Antonio Galán, representante de la 

facción popular, la cual se enmarco en la ideología inherente, esté imprimió sin 

saberlo una importante connotación al movimiento. 

Durante el desarrollo de este movimiento revolucionario podemos ver algunos 

elementos que son trascendentales para su desarrollo; la primera acción de 

Manuela Beltrán quien con un ensordecedor “Viva el Rey y muera el mal gobierno”, 
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tomó entre sus manos el edicto publicado por el regente en una de las puertas de 

la población donde se sintetizaban los nuevos impuestos y lo destrozó. Acción que 

explica muy bien la etapa embrionaria en que se encontraban los ánimos de los 

socórranos.  

En el proceso Comunero identificamos en primera instancia un caso de 

inconformismo, una postura embrionaria de crítica sobre la sociedad en la que se 

estaba viviendo. La imposibilidad de vivir en un ambiente más justo y menos 

despótico movió sin duda las bases del movimiento comunero. 

Como expresión de la primera ideología de la que habla Rude (1981) se desarrolla 

el conflicto del Común, la violencia empieza a aparecer como manifestación, con la 

quema de tabaco, los motines y las injurias al mal gobierno, que es claro, apenas 

son características tremendamente aisladas, pero que más adelante cobrarían una 

gran importancia, de lo que podemos citar algunas:  

El 16 de Marzo (1781), el pueblo se amotinó. Se presentaron tumultos en las 

parroquias vecinas de Simacota, el 17 de Marzo, San Gil, el 24 de Marzo, 

Pinchote, el 25 de Marzo. Un segundo motín de mayor magnitud se produjo el 

30 de Marzo en el Socorro, seguido por manifestaciones seguidas en Simacota, 

el 31 de Marzo, Confines, Barichara, Valle de San José y Chima el 1° de Abril. 

(Phelan, 1980, p.62) 

Acorde con esto, podemos decir que en estos lugares se empezaba a presentar una 

conciencia de clase, que más allá de, pretensiones políticas e ideológicas, se 

identificaba con una lucha reivindicativa; contra la injusticia social que allí se vivía. 

En ese orden de ideas podemos referirnos a dos elementos cruciales en la primera 

etapa del desarrollo comunero: la identidad y la conciencia popular, es decir, que 

las gentes se hallaban dentro de una sociedad que los oprime y en la que hay unas 

ventajas y comodidades para unos pocos, e injusticias y necesidades para otros 

que conforman una mayoría dentro de la población. Situación que originaba que los 

habitantes de esta zona identificaran algunas características económicas y sociales 

de privilegio que tenían los criollos y los enviados de España, diferentes a las suyas 
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como campesinos, indígenas esto, a pesar de que el común denominador de las 

consignas de los sectores menos favorecidos no fueran claras y no ahondaran en 

las verdaderas causas de sus problemáticas. 

Esta primera etapa la puede canalizar muy bien Juan Francisco Berbeo y aunque 

este tenía ya unos intereses propios como lo vimos anteriormente, logró edificar 

junto con otros, dicho movimiento. Hemos podido identificar que lo que ocurre con 

Berbeo es una situación fundamental, “A Berbeo se le censura principalmente el 

haber negociado con los comisionados gubernamentales en Zipaquirá y no 

proseguir hasta Santa Fe con su hombres” (Posada, 1971, p.30). Si bien Berbeo 

llegó a ser catalogado como traidor a la causa comunera, si no hubiera sido por su 

arrogó y decisión; dicho movimiento no hubiera alcanzado el despliegue que 

adquirió. Para Posada (1971) el valor de lo realizado por Berbeo está en que: 

“Organizó el ejército al establecer en el Socorro un Supremo Consejo de guerra. 

Con mano fuerte sancionó a quienes no cooperasen con la revolución. Estableció 

como insignia de los Comuneros la plebeya bandera carmesí. (y) Dispuso la marcha 

hacia Santa Fe con el fin de tomar a la ciudad bajo control (p. 139). 

Pese a ello, nos podemos preguntar que diferente hubiera sido la suerte de muchos 

comuneros si Berbeo hubiera tenido un poco más de arrogo y no hubiera tomado la 

decisión de regresar al Socorro, mientras por ejemplo Galán proseguía la empresa 

contra el “mal gobierno”, asumiendo todas las represalias que contra él se pudieran 

tomar. 

En concreto, identificamos a un movimiento que se edifica desde una ideología 

inherente esto debido a que no existe aún un desarrollo político, sino que son unas 

reivindicaciones mínimas y esporádicas que no podemos ubicar dentro un sistema 

político y económico en especial. 

Pese a esto, esta postura llegó a evolucionar rápidamente hasta el punto de 

amenazar la Corona en esta colonia. La llegada de los comuneros a Zipaquirá 

consistía en un hecho de carácter histórico sin precedentes y que ningún 

neogranadino, ni español para el siglo XVIII podría pensar que ocurriría. 
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El segundo elemento tiene que ver con la decisión de Berbeo como general de la 

revuelta de enviar a José Antonio Galán con 150 hombres más a ocupar Honda 

para interceptar en el camino a Cartagena al regente visitador Gutiérrez de Piñeres.  

Mientras Berbeo entregaba prácticamente el movimiento, Galán se radicalizaba 

paso a paso, dándoles libertad a los esclavos, devolviendo tierras a los campesinos 

y vaticinando que las negociaciones y el posterior desarrollo de las capitulaciones 

terminarían siendo una traición para la revuelta. 

Como bien lo menciona Posada (1971), “el acto de Galán, si bien no es original del 

todo, si es profundo desde el punto de vista social ya que aparece como vinculado 

al liderato de una plebe insurrecta, organizada políticamente, y no como una actitud 

de desesperación individual.” (p. 151). 

Lo anterior es válido si observamos la mirada radical y social que José Antonio 

Galán logro inculcar al movimiento, esto pese a que los ánimos de dicha revuelta 

se enfriaban y se dispersaban los sectores que aún se movilizaban eran mucho más 

radicales y decisivos en sus acciones; es decir, las luchas reivindicativas de un 

cambio de gobierno, se volvieron luchas políticas las que en manos de Galán 

buscaban la expulsión total de la Corona española de la colonia de  la Nueva 

Granada. 

Galán se erigía entonces en una figura revolucionaria que entregaría hasta su vida 

por cumplir con las peticiones del pueblo comunero y que por ende marcaría un 

importante protagonismo en toda la revuelta. Galán provenía de las clases pobres 

del municipio de Charalá y su papel sería un ejemplo para las mayorías pobres de 

la colonia española.  

Como ya lo hemos podido ver en este capítulo, la acción del comandante Berbeo 

fue trascendental para orientar al pueblo comunero hasta la firma de las 

capitulaciones, sin embargo lo que marcaría una línea divisoria entre los dos, tanto 

en Berbeo como en Galán, sería el carácter con el que este último llevaría hasta las 

últimas consecuencias una lucha contra el Virreinato y toda fuerza de opresión que 

se le presentara en su camino. 
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En el ejemplo de Galán vemos claramente que se configura una ideología inherente. 

Es muy importante notar lo que significa que este personaje sin una formación 

ideológica ni política clara pudiera evidenciar las contradicciones económicas que 

existían en la Nueva Granada. La importancia de Galan radica en la manera como 

incorporó en el proceso comunero una marca de lucha de clases, pues transmitía y 

reflejaba que las condiciones sociales en la colonia eran desiguales y que los pobres 

no debían ser más pobres, ni los ricos más ricos, exigiendo de esta manera una 

vida más digna para las clases explotadas (indios, negros, campesinos). 

El hecho de que Galán imprimiera este sello dividió a las gentes: unos apoyaban a 

Galán y querían una cambio en la sociedad, otros de clase acomodada apoyaban a 

Berbeo y sentían su mismo miedo; en la medida que si bien no estaban conformes 

con lo que pasaba en la Nueva Granada lo que pretendían era tener unos puestos 

en el gobierno pero no más. No estaban atendiendo a todas las necesidades de los 

sublevados; para muchos incluso la orden de Berbeo de volver a los pueblos 

significaba una traición e incluso se habló de un soborno por parte de Caballero y 

Góngora. Pero sin duda las capitulaciones que se firmaron en este entonces, 

hicieron disipar dichas dudas y que los animos se calmaran. 

Se evidencia entonces la diferencia radical del pensamiento de Galán y el de 

Berbeo., Mientras Galán siguió pregonando las injusticias a las que los pueblos eran 

víctimas, Berbeo solicitó el puesto de Corregidor y Justicia Mayor y su inconformidad 

se disipó. 

Para Galán ese arrojo y disposición a la causa insurreccional significaría más tarde 

su triste desaparición. Lo primero que decidió hacer fue enviar una carta a los líderes 

que llevaron la insurrección a Santa Fe y que luego abandonaron. En esta misiva 

Galán critica el accionar de Berbeo al entregar las denuncias y demandas del pueblo  

e invitaba a fortalecer y retomar el movimiento con el objetivo de edificar una acción 

política mucho más justificada que detuviera de una vez por todas las injusticias 

sobre la Nueva Granada. 
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El gobierno central consiente de la amenaza que para ellos representaba Galán y 

sus ideas, impulsaron su búsqueda sin quebrantos; esta arremetida contra él hizo 

que muchos de los líderes antiguos de la sublevación también lo buscaran para 

entregarlo, por ejemplo Don Salvador Plata persiguió a Galán bajo dos ideas: 

1. Liquidar un peligroso enemigo de la aristocracia criolla  

2. Dar demostración de su lealtad a la causa real y atenuar de esta manera los rigores 

de cualquier posible condena a raíz de su participación forzada6 en el movimiento 

comunero. (Rodriguez, 1973, p.61) 

El de 16 de Octubre de 1781 Galán fue capturado en Onzaga (Santander) y el 1 de 

febrero del siguiente año es ejecutado bajo el siguiente veredicto: 

“siendo, pues, forzoso, dar satisfacción al público –reza el documento- y usar 

de severidad, lavando con la sangre de los culpados, los negros borrones de 

infidelidad con que han manchado el amor y ternura con que los fieles 

habitantes de este Reino se lisonjean obedecer a su Soberano; condenamos a 

Joseph Antonio Galán a que sea sacado de la cárcel, arrastrado y llevado al 

lugar del suplicio donde sea puesto en la Horca hasta que naturalmente muera, 

que bajado se corte la cabeza, se divida su cuerpo en cuatro partes y pasado 

el resto por la llamas (para lo que se encenderá una hoguera delante del 

Patíbulo) su cabeza será conducida a Guaduas, teatro de sus escándalos 

insultos; la mano derecha puesta en la plaza del Socorro: la izquierda en la Villa 

de San Gil; el pie derecho en Charala, lugar de su nacimiento; el pie izquierdo 

en el lugar de Mogotes; declarado por infame su descendencia, ocupados todos 

sus bienes y aplicados al Real Fisco; asolada su Casa y sembrada de sal, para 

que de esta manera se dé al olvido su infame nombre, y acabe con tal vil 

Persona, tan detestable memoria, sin que quede otra que la del odio y espanto 

que inspira la fealdad del delito” (Rodríguez, 1973 p.74-75) 

Esto sin duda sería una advertencia para todas las personas que siguieran su 

ejemplo y osaran arremeter contra el gobierno; lo que después siguió fue el 

                                                           
6 Fue forzada porque Don Salvador, al ser elegido como capitán se fingió loco para no adquirir algún 
compromiso con la revuelta, pues desde ese momento temía las represalias que contra él se podían tomar 
por parte del Virreinato. Documental Los Comuneros, presentado por Señal Colombia, (visto en 
https://www.youtube.com/watch?v=BUDp4SaiRhs) 
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incumpliendo de las capitulaciones, Lo que sería el “fin” a dicha revuelta popular, 

después de lo vivido por Galán nadie quería seguir sus pasos. 

En conclusión el Movimiento Revolucionario de los comuneros se construyó en 

diferentes aristas y cambios ideológicos que sus mismos actores no comprendían 

muy bien, resulta fascinante la manera de construcción que hizo evolucionar el 

movimiento pero que también sirvieran para su parcial extinción, es aún más 

valedero en este momento afirmar que evidentemente hubo una influencia política 

e ideológica en lo que años más tarde se construiría como la Independencia de 

Colombia, tema que abordaremos en el siguiente capítulo. Para desarrollar a 

cabalidad esta hipótesis tomaremos como base tres documentos históricos que 

analizándolos y entrelazándolos nos permitirán sustentar peticiones y 

reivindicaciones que se exponen similares y que en esa medida nos mostrarán que 

si hubo una influencia comunera en el proceso Independentista de la Nueva 

Granada. Estos Documentos serán: Las Capitulaciones de los Comuneros de 1781, 

el Memorial de Agravios de Camilo Torres 1809, y la Constitución de Cúcuta de 

1821. 
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3. CAPITULO III 

DE LAS CAPITULACIONES A LA CONSTITUCIÓN DE CÚCUTA 

 

En este capítulo identificaremos la relación directa que existe entre tres documentos 

históricos que nos permitirán evidenciar cómo las reivindicaciones de los comuneros 

fueron planteamientos que llegaron a influenciar de algún modo al movimiento 

independentista de comienzos del siglo XIX en la Nueva Granada. . Para desarrollar 

a cabalidad esta hipótesis tomaremos: Las Capitulaciones de los Comuneros de 

1781, el Memorial de Agravios de Camilo Torres 1809, y la Constitución de Cúcuta 

de 1821, todos ellos expuestos en el marco de la crisis de la Corona en las colonias 

Americanas. Documentos históricos que analizándolos y entrelazándolos nos 

permitirán sustentar peticiones y reivindicaciones que se exponen similares y que 

en esa medida nos mostrarán que si hubo una influencia comunera en el proceso 

Independentista de la Nueva Granada.  

Es importante empezar por reconocer que pese a que las revueltas en el continente 

americano no negaban el derecho de autoridad de los españoles, pese a que 

mantenían un descontento por necesidades inmediatas que vivían diariamente en 

carne propia. Podemos mencionar que en todo el siglo XVIII los descontentos de 

las colonias americanas se expresan en algunas máximas como:  

la decadencia económica de España, manifestada en el atraso de la metrópoli y sus 

colonias; el fracaso del afán mercantilista español, expresado en ese afán de riqueza 

y de obtención de oro, que en vez de beneficiarse a la metrópoli y sus colonias, 

benefició a las demás naciones europeas; la implantación del régimen mercantil 

monopolístico; el establecimiento de un asfixiante sistema de impuestos; la 

multiplicidad de trabas al comercio, la industria, la agricultura, y demás actividades 

económicas; la pésima administración de la hacienda pública; la escasez de mano de 

obra; el aumento del contrabando y en general toda la problemática económica 

española que de hecho repercutió en sus colonias. (Ocampo, 1991, p.83) 

Estas problemáticas se ahondaron hasta hacer entender a la comunidad 

neogranadina que el desarrollo del pueblo dependía de la construcción de un 
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sistema de gobierno que se apoyara en una idea de justicia e igualdad para toda la 

comunidad, independientemente de los gobernantes, tal como lo demuestra la 

lectura de las capitulaciones. 

En efecto en la Nueva Granada esta lucha reivindicativa a la cabeza de los 

Comuneros se plasmó en soluciones y necesidades planteadas en las 

Capitulaciones de los Comuneros: 

Las capitulaciones de los comuneros del Socorro marcan un hito en el progreso de 

las revoluciones populares de la América Española. No hay otro documento tan 

completo y significativo como este, comparado con las actas de independencia tanto 

de Bogotá como de las demás ciudades que lo hicieron en 1810. (…) El doctor Tulio 

Enrique Tascon encuentra ahí el principio del derecho social colombiano y Horacio 

Rodríguez Plata desentraña su significación como el principio de la independencia 

nacional. (…) La creación de milicias populares destinadas a mantener el espíritu de 

las capitulaciones es de un radicalismo agresivo, propio de la revolución. El pueblo 

fue en realidad quien dictó todas estas cosas a quienes redactaron el documento. 

Tomando punto por punto de las capitulaciones, ellas corresponden a los distintos 

gritos de combate que en cada municipio marcaron el comienzo de la revolución. 

(Arciniegas 1988, p. 173-174) 

Estas capitulaciones se presentaron por parte de los comuneros como las tesis 

fundamentales para negociar con el gobierno, justamente cuando los manifestantes 

se aproximaron a las inmediaciones de la capital, el gobierno decidió sentarse y 

negociar el contenido del documento, el cual reclamaba: 

la defensa de las tradiciones jurídicas de los pueblos, el reclamo por la supresión y 

rebaja de impuestos, la libertad de cultivo, el libre comercio del tabaco, el 

mejoramiento de caminos y puentes, el acceso de los americanos al altos puestos 

administrativos, la devolución de los resguardos a los indígenas, la devolución de las 

salinas a los indios, presión del cargo de visitador y el destierro de Gutiérrez de 

Piñeres y otras reformas fiscales, económicas, sociales y eclesiásticas (Ocampo, 

2009, p.57) 
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Es necesario aclarar acá dos inconvenientes que se presentan con ellas, el primero, 

es que no fue Berbeo el que las redactó: 

Desde luego hay que anticipar que no fue el generalísimo Berbeo, como suele 

decirse en libros y ensayos. A él correspondió presentar un escrito que no era 

suyo y que mutiló de acuerdo con el Arzobispo Caballero y Góngora antes de 

entrar a discutirlo con los representantes de Santa Fe” (Arciniegas, 1988, p. 

174).  

En realidad había un miedo particular de Berbeo por su limitado entendimiento del 

proceso revolucionario y por su no radicalidad en la protesta como ya lo hemos 

mencionado anteriormente. Debido a la fuerte carga insurreccional del movimiento, 

muchos se negaron a escribirlo, pues tenían miedo a las represarías que desde el 

Virreinato podían sobrevenir; según Arciniegas (1988), siguiendo al historiador 

boyacense Gabriel Camargo Pérez, el redactor de las capitulaciones fue Agustín 

Justo de Medina: 

Era dueño de la Hacienda del Salitre y edificó su capilla. (…) Se trata de un 

hacendado (limeño radicado en Tunja) en quien no ponen los ojos los de la 

revuelta, quienes siguiendo la táctica consagrada en el Socorro nombraron por 

capitanes a comerciantes de Tunja. Estos, como los otros, aceptaron los 

empleos de miedo a perder la vida. La misma noche firmaron el “instrumento de 

exclamación”: Nos vemos impedidos y forzados a sobre ceder en su antojo al 

irrito nombramiento, llevados del temor con que se nos ha persuadido y 

amenazado en perjuicio de muchas vidas, y por esto exclamamos una, dos y 

tres veces, para que en modo alguno no perjudique ni dañe cosa que los 

referidos caudillos y sus aliados se nos haga firmar, aceptar o hacer, porque de 

ninguna manera es nuestra voluntad, ni aun por imaginación, se nos atribuyan 

vicios de traición a la monarquía”. Estos capitanes a miedo, entregaron a don 

Agustín Justo de Medina el trabajo de escribir lo que los Comuneros les 

pidieran, y don Agustín, el hacendado, no solo los oyó sino les fue fiel y proyectó 

hacia más allá de las fronteras neogranadinas la empresa que veía a punto de 

triunfar. (p. 187-188) 
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El segundo inconveniente es que debemos aclarar también que existen dos 

versiones de las Capitulaciones comuneras, unas redactadas por don Agustín Justo 

de Medina y otras las presentadas por Berbeo. La diferencia principal entre las dos 

versiones es que las primeras, las de Medina, mencionan al pie de la letra lo que 

los Comuneros decían y querían; la segunda, las presentadas por Berbeo, están 

recortadas con el fin de no provocar del todo la molestia de la monarquía. Así lo 

explicó posteriormente el mismo Berbeo: 

Que habiéndose presentado el doctor don Gilverto Esterez y el doctor don Domingo 

Barbeo que varios capítulos de las Capitulaciones no era justo proponerlos 

interesándose el Ilustrísimo Señor Arzobispo en que se suprimiesen por creerlo su 

Ilustrísima podían impedir la tranquilidad que se deseaba, borró y tachó el declarante 

todo los que le dijeron debían quitarse (…) Borrando todo cuanto quiso el arzobispo, 

de ahí en adelante el generalísimo quedó al servicio del prelado. Una confrontación 

entre el borrador de las Capitulaciones preparado por el Diputado de Tunja, el 

peruano Agustín Justo de Medina, y el texto que finalmente ofreció Berbeo para que 

consideraran los diputados de la Real Audiencia, muestra en que forma previa el 

arzobispo cortó las alas de la revolución, con la tijera de Berbeo. (Arciniegas, 1988, 

p. 187) 

Desde esta postura se puede explicar más claramente la traición de Berbeo con el 

proceso revolucionario; además porque desde esta óptica podemos entender las 

intenciones que desde el comienzo tenía la monarquía para con la revuelta: comprar 

y sobornar a sus líderes y a los que no cedieran masacrarlos vilmente.  

Para entender algunas de las diferencias entre las dos versiones de las 

capitulaciones podemos mencionar esta premisas: la Capitulación original número 

35: De todas las capitulaciones haya de sacar los tantos (copias) que se puedan y 

remitirlos, si puede ser, por triplicado, a las ciudades de Quito, Popayán, Cartagena, 

Santa Marta, Pasto, Mompos, Tocaima, Maracaibo y demás villas y ciudades, (…) 

lo que introdujo Berbeo retrata su carácter, “Suplicamos rendidamente a Vuestra 

Alteza que nos perdone todo cuanto hasta aquí hemos delinquido” (Arciniegas 

German, 1988, p. 188) 
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Bajo esta dinámica el movimiento fue fácilmente aplacado, a pesar de que se 

aceptaran con condiciones dichas Capitulaciones: 

Con reflexión a los motivos expresados en las antecedentes certificaciones, y 

conforme a lo pedido por don Juan Francisco Berbeo, a nombre del Real Acuerdo y 

Junta General se admiten las proposiciones que contiene el plan presentado, con las 

limitaciones que posteriormente se acordaron y constan en la antecedente 

certificación de esta fecha; y remítase a la misma Superior Junta con el oficio 

correspondiente, para su aprobación y confirmación. (Arciniegas, 1988, p. 208-209) 

Tan pronto las gentes que integraban el movimiento regresaran a la provincia del 

Socorro sus principales líderes fueron encarcelados y masacrados. También se 

supo que existió un acta secreta en donde se podía ver que las Capitulaciones se 

aceptaron solo para dispersar a la multitud:  

en tan criticas circunstancias; y por lo que no se detuvo en franquear su 

condescendencia a tan descomunales propuestas, mayormente, cuando solo la corta 

dilación que hubo en que se procediese a la judicial aprobación, causó tumulto y 

conmoción que consta de la diligencia remitida por los señores Comisionados, y por 

lo mismo, recelosa esta Junta de que a la menor repugnancia que hubiera 

manifestado, habría sufrido el insulto esta ciudad, consiguiéndose por violencia y con 

absoluta destrucción de la Real Autoridad lo que se les negaba, procedió a la 

admisión, aprobación y confirmación de dichas proposiciones, bajo el seguro 

concepto de su nulidad, pues a no haber intervenido tan poderosos motivos, lejos de 

convenir en ellas, ni dispensar su aprobación, habría procedido a escarmentar el 

execrable delito de la mera proposición con las penas más severas (Arciniegas, 1988, 

p. 210-211) 

A pesar de haber sido mutiladas, las capitulaciones fueron fundamentales para 

canalizar en unas demandas centradas y justas, las reivindicaciones de las gentes, 

es decir, que sirvieron como una hoja de ruta que le da orden a este proceso 

revolucionario. 

La influencia del movimiento comunero en la revolución neogranadina de 1810, fue 

la principal fuente de inspiración de quienes se constituyeron en sus líderes. Esto lo 
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veremos y demostraremos haciendo un paralelo manifiesto que nos muestre los 

elementos que tienen una directa relación entre las Capitulaciones de los 

Comuneros de 1781, el Memorial de Agravios de Camilo Torres 1809, y la 

Constitución de Cúcuta de 1821.  

Este análisis pretende señalar dos puntos en concreto que explican una relación 

incuestionable  entre los tres documentos. El primero tiene que ver con el tema de 

la participación y representatividad de los americanos en la toma de decisiones de 

la colonia y el segundo el tema de la corrupción frente al cobro de impuestos por 

parte de la monarquía española en relación con el Virreinato de la Nueva Granada. 

Se hace necesario recordar que son precisamente estos dos elementos los que 

finalmente llevaron al alzamiento de los comuneros y de los líderes 

independentistas. Las dinámicas y formas de gobierno que la Corona española 

implementaba sobre sus colonias resultaron ser problemáticas y generaron en 

diferentes momentos tensiones que desencadenaron la heroica lucha 

independentista a comienzos del siglo XIX. 

La relación entre los documentos antes enunciados la empezaremos con la 

capitulación número 22, esta se refiere al problema de  la ocupación de cargos 

administrativos la cual señala: 

Que en los empleos todos de primera, segunda y tercera planta, hayan de ser 

antepuestos y privilegiados los nacionales de esta América a los europeos, por cuanto 

diariamente manifiestan la antipatía que contra la gente de acá conservan, sin que 

baste a conciliarles correspondida voluntad, pues están creyendo ignorantemente que 

ellos son los amos, y los americanos todos sin distinción, sus inferiores criados. Y 

para que no se perpetúe este ciego discurso, sólo en caso de necesidad, según su 

habilidad, buena inclinación y adherencia a los americanos, puedan ser igualmente 

ocupados, como que a todos los que estamos sujetos a un mismo Rey y Señor 

debemos vivir hermanablemente. Y al que intentare señorearse y adelantarse a más 

de lo que corresponde a la igualdad, por el mismo hecho sea separado de nuestra 

sociedad” (Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: Archivo Histórico 

Restrepo N° 1 Revoluciones de la Nueva Granada, Quito y Venezuela 1741-1831, Caja 1, Fondo 

1, Folio 15.) 
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Como vemos esta capitulación plantea la necesidad de replantear la forma en la 

que se ocupan los puestos en la colonia, exigiendo que se ponga por encima a las 

personas americanas sobre las europeas que son enviadas por la Corona para 

implementar orientaciones directas del Rey. Es evidente que desde tiempo atrás 

existía una molestia en la colonia por el trato que los enviados de España tenían 

con los habitantes del Virreinato, pero el elemento que hizo explotar todos los 

ánimos para la llegada del regente Gutiérrez de Piñeros. 

Esta reivindicación es la misma que expresa Camilo Torres en el Memorial de 

Agravios presentado al cabildo de Santa Fe a la Suprema junta central de España 

en 1809, luego de que el Supremo Tribunal manifestara que “los reinos, provincias 

e islas, que forman los referidos dominios, debían tener representación nacional 

inmediatamente a su real persona, y constituir por parte de la Junta Central 

Gubernativa del Reino, por medio de sus correspondientes Diputados” (Ocampo 

Javier, 2009, p.177), frente a esto Torres dice en el memorial:  

Pero en medio del justo placer que ha causado esta real orden, el Ayuntamiento de 

la capital del Nuevo Reino de Granada no ha podido ver sin profundo dolor que, 

cuando de las Provincias de España, aún las de menos consideración, se han enviado 

dos vocales a la Suprema Junta Central, para los vastos, ricos y populosos dominios 

de América solo se pida un Diputado  de cada uno de sus Reinos y Capitanías 

generales, de modo que resulte una tan notable diferencia como la que va de nueve 

a treinta y seis (Memorial de Agravios o Representación del Cabildo de Santafé, capital del 

Nuevo Reino de Granada, a la Junta Central de España en el año de 1809)7 

Es evidente que existe una comparación que se vuelve irrisoria entre la forma al 

momento de gobernar en España y la forma de gobernar en la colonia. Como 

vemos darles tan pocos espacios de opinión en la toma de decisiones a los 

americanos siguió siendo un problema que se manifestaba en el Virreinato, 

haciendo aún más claro que existía un aire constante de descontento que se 

                                                           
7Documento que pertenece a la colección del Museo de la independencia - Casa del Florero, Ministerio de 

Cultura, p. 4-5. 
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hacía notorio en la capitulaciones de 1781 y nuevamente en el memorial de 

agravios de 1809. 

En el mismo texto Torres expresa lo siguiente:  

Establecer, pues, una diferencia en esta parte, (de representación) entre América y 

Europa, seria destruir el concepto de Provincias independientes y de partes 

esenciales y constituyentes de la monarquía, y seria suponer un principio de 

degradación. Las Américas, Señor, no están compuestas de extranjeros a la Nación 

española. Somos hijos, somos descendientes de los que han derramado su sangre 

por adquirir estos nuevos dominios a la Corona de España; de los que han extendido 

sus límites y le han dado la balanza política de la Europa una representación que por 

sí sola no podía tener. (Memorial de Agravios o Representación del Cabildo de Santafé, 

capital del Nuevo Reino de Granada, a la Junta Central de España en el año de 1809) 

Como vemos en los apartes de ambos documentos, se trata de una lucha por la 

representación de las gentes en el destino de su propia colonia, no se plantea en 

ningún momento en los documentos el no reconocimiento de España como 

gobernante de las colonias sino solamente un adecuado espacio de autonomía que 

se viera representada en la participación de un mayor número de americanos en los 

espacios de gobierno en el Virreinato. En relación con este tema, en la Constitución 

de 1821 mediante la cual se constituyó la Gran Colombia se expondrá de una 

manera más explícitamente el tema igualitario de la representación: 

Artículo 9.- El Gobierno de Colombia es popular representativo. (Archivo General 

de la Nación, Sección: Republica, Fondo: Constituciones, Rollo único, Folio 000004) 

Artículo 20: La Provincia que deba nombrar dos o más representantes tendrá 

tantos electores cuantos correspondan a los Cantones de que se compone, 

debiendo elegir cada Cantón un elector por cada cuatro mil almas, y otro más 

por un residuo de tres mil. Todo Cantón, aunque no alcance a aquel número, 

tendrá siempre un elector. (Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: 

Constituciones, Rollo único, Folio 000005) 
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Estos artículos responden como vemos a las peticiones de Camilo Torres en el 

memorial de 1809 haciendo visible que el tema de la representación era un 

elemento trascendental en aras de generar una autonomía propia de la Colonia.  

Más Adelante, en la constitución antes comentada se expondrá otro artículo 

relacionado con la representación:  

Artículo 31.- El día primero de octubre de cada cuatro años se reunirá la 

Asamblea Electoral en la capital de la Provincia, y procederá a hacer todas las 

elecciones que correspondan, estando presente por lo menos las dos terceras 

partes de los electores. Presidirá su reunión el Cabildo de la capital mientras la 

Asamblea elige un Presidente de entre sus miembros, que será el que obtenga 

el mayor número de votos. (Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: 

Constituciones, Rollo único, Folio 000006) 

Seguidamente sobre este tema en la Constitución de 1821, se planteara: 

Artículo 105.- El Poder Ejecutivo de la República estará depositado en una 

persona, con la denominación de Presidente de la República de Colombia. 

Artículo 106.- Para ser Presidente se necesita ser ciudadano de Colombia por 

nacimiento y todas las otras cualidades que para ser senador. (Archivo General 

de la Nación, Sección: Republica, Fondo: Constituciones, Rollo único, Folio 000013) 

Lo anterior lo traemos a colación porque vemos que finalmente fue esta la propuesta 

organizativa para avanzar como nación independiente; es evidente que para este 

momento 1821, ya había una influencia marcada de las formas de gobierno que se 

desarrollaban en Europa, como la división de gobierno en tres poderes y la 

representatividad por parte de un presidente que fuera elegido por las mismas 

personas pertenecientes a este territorio. 

Más adelante y además de lo ya expuesto, la constitución de 1821, referente a este 

problema sobre la representatividad en cargos públicos, establece lo siguiente: 

“Artículo 36: Para ser representante de una provincia se requiere haber obtenido 

la pluralidad absoluta; esto es, un voto más sobre la mitad de todos los electores 
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que han asistido a la elección.” (Archivo General de la Nación, Sección: Republica, 

Fondo: Constituciones, Rollo único, Folio 000006) 

“Artículo 72: Para ser Presidente de la Republica se necesitan las dos terceras 

partes de los votos de los Electores que concurrieron a las Asambleas 

Provinciales. Se declarara, pues, Presidente al que resultado con esta mayoría.” 

(Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: Constituciones, Rollo único, 

Folio 0000010) 

“Artículo 77: El Congreso declara senadores a lo que hayan alcanzado la 

pluralidad absoluta de votos, de los electores de cada departamento que 

concurrieron a la elección.” (Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: 

Constituciones, Rollo único, Folio 0000011) 

Es decir, las elecciones de representaciones gubernamentales se dan a opinión y 

decisión del pueblo y no de una orden exterior que busque satisfacer unas 

necesidades particulares. Es la anterior una manifestación expresa de la 

capitulación dieciséis, en donde se plantea la expulsión y revisión del Regente 

Visitador por su despótica conducta. Existe en la maduración de esta idea una 

posición recurrente para que las representaciones sean ejercidas por personas que 

sean escogidas por el pueblo y que no utilice ese poder para tratar de vulnerar  las 

personas que habitan las provincias del Virreinato. 

Podemos ver algo de esta idea sobre la petición de una representación que sea 

dispuesta por el propio pueblo también la capitulación numero dieciocho: 

Décima octava. Que todos los empleados y nombrados en la presente 

expedición de Comandante general, Capitanes generales, Capitanes 

territoriales, sus Tenientes, Alféreces, Sargentos y Cabos hayan de permanecer 

en sus respectivos nombramientos, y éstos cada uno en lo que le toque, hayan 

de ser obligados en el Domingo en la tarde de cada semana a juntar su 

compañía y ejercitarla en las armas, así de fuego como blancas, defensivas y 

ofensivas, tanto por si se pretendiere quebrantar los concordatos que de 

presente nos hallamos afrontados a hacer de buena fe, cuanto por la necesidad 

en que contemplamos se halla Su Majestad necesitada de socorro para debatir 
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a sus enemigos. (Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: Archivo 

Histórico Restrepo N° 1 Revoluciones de la Nueva Granada, Quito y Venezuela 1741-

1831, Caja 1, Fondo 1, Folio 14.) 

Esta constitución decantará finalmente elementos que desde 1781 e incluso antes 

eran deseos que solamente después de casi medio siglo se pudieron llevar a cabo 

en el documento Constitucional; no puede haber y no podemos explicar de otra 

manera y de una mejor forma lo que el proceso de independencia significó para los 

habitantes de la Gran Colombia: 

Colombianos. El más ardiente deseo de todos y cada uno de vuestro 

representantes ha sido cumplir fielmente con los altos deberes que les habéis 

encargado, y creen haber llenado tan sagradas funciones al presentaros la 

Constitución que ha sido sancionada por el voto general. En ella encontraréis 

que sobre la base de unión de los pueblos que antes formaban diferentes 

Estados se ha levantado el edificio firme y sólido de una nación cuyo gobierno 

es popular representativo, y cuyos poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

exactamente divididos, tienen sus atribuciones marcadas y definidas, formando, 

sin embargo, un todo de tal suerte combinado y armonioso, que por él resultan 

protegidas vuestra seguridad, libertad, propiedad e igualdad ante la ley. (Archivo 

General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: Constituciones, Rollo único, Folio 

000024) 

Como vemos, el tema de la representación del pueblo neogranadino fue un 

elemento transversal en los tres documentos aquí consultados; el precario sistema 

de participación y representación aceptado por España en el Virreinato de la Nueva 

Granada. Es un elemento que al igual que en 1781 en 1809 y finalmente en 1821 

se presentaba como aliciente a ganar y defender.  

En aras de ampliar la visión sobre la similitud de las reivindicaciones comuneras con 

respecto a las proclamadas en la época independentista; en algunas Capitulaciones 

conjuntas encontramos un fuerte reclamo sobre la forma corrupta como los enviados 

Visitadores al igual que un gobierno despótico se han lucrado a costa de los grandes 

recursos de las tierras de la colonia y de los elevados y numerosos impuestos. Al 
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verse limitada la producción del tabaco, que significaba un fuerte motor de ingreso 

para los habitantes del Virreinato de la Nueva Granada, desencadenaría 

consecuentemente una postura problemática sobre temas de administración pública 

en este territorio. 

En la capitulación número uno se menciona lo siguiente: “que ha de fenecer en el 

todo el ramo de Real hacienda, titulado Barlovento, tan perpetuamente que jamás 

vuelva a oírse su nombre.” Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: 

Constituciones, Rollo único, Folio 00002)  

La capitulación sexta menciona: “Que en el todo y por el todo se haya de extinguir 

la renta frescamente impuesta del estanco de tabaco”. Del mismo modo la 

capitulación número siete dice 

Que hallándose en el estado más deplorable la miseria de todos los indios, que si 

como la escribo porque la veo y conozco la palpase Vuestra Alteza, creeré que, 

mirándolos con la debida caridad, con conocimiento que pocos anacoretas tendrían 

más estrechez en su vestuario y comida, porque sus limitadas luces y tenues 

facultades de ningún modo alcanzan con sus cortas siembras a satisfacer el crecido 

tributo que se les exige con tanto apremio por sus corregidores y concurso de sus 

respectivos curas, por el interés de sus asignados estipendios, que atenta la 

expresada miseria, solo que en la contribución total y anual de los cuatro pesos, y los 

mulatos retintados a dos pesos (…).Archivo General de la Nación, Sección: Republica, 

Fondo: Constituciones, Rollo único, Folio 000010) 

Y seguidamente la capitulación número nueve señala: “Que la alcabala, desde 

ahora para siempre jamás, haya de seguir su recaudación de todos los frutos, 

géneros, granos y especies” 

La capitulación número dieciséis contiene la reclamación por el mayor de los 

problemas que tiene que ver con los impuestos 

 (…) la imprudencial conducta de los Visitadores, pues quisieron sacar jugo de la 

sequedad y aterrar hasta el extremo con su despótica autoridad. Pues en este Nuevo 

Reino, siendo la gente tan dócil y sumisa, no pudo con el complemento de su 



66 
 

necesidad y aumento de extorsiones tolerar ya más tan despótico dominio, que casi 

se han semejado sus circulares hechos a deslealtad, y para que en lo venidero no 

aspire si se encuentra resquicio a alguna venganza, (pedimos) que sea don Juan 

Francisco Gutiérrez de Piñeres, visitador de esta Real Audiencia, extrañado de todo 

este Reino para los dominios de España, en el cual nuestro Católico Monarca, con 

reflexión a los resultados de sus inmoderadas operaciones, dispondrá lo que 

corresponda a su persona, y que nunca para siempre jamás se nos mande tal empleo 

ni personas que nos manden y traten con semejante rigor e imprudencia, pues 

siempre que otro tal así nos trate, juntaremos todo el Reino ligado y confederado, 

para atajar cualquiera opresión que de nuevo por ningún título o causa se nos 

pretenda hacer. Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: Constituciones, 

Rollo único, Folio 000014) 

Estas capitulaciones acá citadas tienen una relación directa con lo que escribe 

nuevamente Camilo Torres en el Memorial de Agravios:  

Potosí, Choco y tú, suelo argentífero de México, vuestros preciosos metales, sin hacer 

rico al español, ni dejar nada en las manos del americano que os labro, han ido a 

ensoberbecer al orgulloso europeo, y a sepultarse en la China, en el Japón y en el 

Indostan! OH! Si llegase el Día tan deseado de esta regeneración feliz, que ya nos 

anuncia Vuestra Majestad ¡OH! Si este gobierno comenzase por establecer sobre las 

bases de la justicia y la igualdad OH! Si se entendiese, como lleva dicho y repite el 

Ayuntamiento, que ellas no existirán jamás mientras quiera constituirse una odiosa 

diferencia entre América y España (Memorial de Agravios o Representación del Cabildo de 

Santafé, capital del Nuevo Reino de Granada, a la Junta Central de España en el año de 1809)8 

El Memorial de Agravios plantea evidentemente un síntoma muy claro de 

descontento con la representación de los americanos en las decisiones de la colonia 

al igual que las disposiciones económicas que en nada favorecían a las gentes de 

la Nueva Granada; debemos reiterar que hasta este momento, en 1809 no existe 

una postura independentista, sin embargo si existe un descontento en las relaciones 

de la Corona con la colonia “Obviamente, el sentido de la identidad local no excluía 

                                                           
8Documento que pertenece a la colección del museo de la independencia – Casa del Florero, Ministerio de 
Cultura, p. 12 
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la lealtad prolongada a la Corona, pero si aumentaba la conciencia por parte de los 

americanos de las diferencias concretas entre sus intereses y los de la monarquía 

peninsular.” (Bushnell, 2007, p. 51). 

Estos elementos desarrollados y denunciados por Torres en el Memorial de 

Agravios que según él solo obedecen a “la mezquina y avara política del gobierno 

Español” (p.13) se relacionan incuestionablemente con los elementos expuestos en 

las capitulaciones que 40 años atrás presentaron los Comuneros. Frente al  

problema del lucro europeo a costa del sufrimiento, explotación y robo de las gentes 

de América por medio de los impuestos, la constitución de Cúcuta de 1821 se 

planteará el artículo 55 de la sección segunda lo siguiente: “De las atribuciones 

especiales del Congreso” se menciona: 3' Establecer toda suerte de impuestos, 

derechos o contribuciones; velar sobre su inversión, y tomar cuenta de ella al Poder 

Ejecutivo y demás empleados de la República; (Archivo General de la Nación, Sección: 

Republica, Fondo: Constituciones, Rollo único, Folio 000009). 

Este problema de la corrupción que desarrollaban los Visitadores, planteada en la 

capitulación número dieciséis, en la que se menciona el cobro de impuestos se 

señala tambien en la Constitución de 1821. En este orden de ideas podemos 

plantear y presumir una continuidad histórica entre los dos documentos históricos y 

que marcaron el proceso independentista de nuestra nación. 

En esa misma vía observamos que estos impuestos van a ser regulados, cobrados 

por los mismos colombianos, se castigará a quien mal gaste dichos dineros y lo más 

importante serán invertidos en el progreso de la misma Nación, tal y como reza la 

constitución. 

Lo anterior se plantea en los siguientes artículos: 

“Artículo 129: El Presidente de la Republica al abrir el congreso sus sesiones 

anuales le dará cuenta en sus dos cámaras del estado político y militar de la 

nación; de sus rentas, gastos y recursos; y le indicara las mejoras o reformas 

que pueden hacerse en cada ramo.” (Archivo General de la Nación, Sección: 

Republica, Fondo: Constituciones, Rollo único, Folio 0000015) 
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“Artículo 180: No se extraerá del tesoro común cantidad alguna en oro, plata, 

papel, u otra forma equivalente, sino para los objetos e inversiones ordenados 

por la ley; y anualmente se publicara un estado y cuenta regular de las entradas 

y gastos de los fondos públicos para conocimiento de la nación.” (Archivo General 

de la Nación, Sección: Republica, Fondo: Constituciones, Rollo único, Folio 0000020) 

“Artículo 90: Los demás empleados de Colombia también están sujetos a la 

inspección de la Cámara de Representantes, y podrá acusarlos ante el Senado 

por el mal desempeño de sus funciones, u otros graves crímenes. Pero esta 

facultad no deroga, ni disminuye la de otros jefes y tribunales para velar en la 

observancia de las leyes; y juzgar, deponer y castigar según ellas a sus 

respectivos subalternos.” (Archivo General de la Nación, Sección: Republica, Fondo: 

Constituciones, Rollo único, Folio 0000012) 

Estas similitudes, por ende, explican la hipótesis de la influencia que tuvo el proceso 

revolucionario del movimiento comunero en la toma de decisiones y reivindicaciones 

que años después se ejemplifican el la independencia del Reino de la Nueva 

Granada. 

Basado en lo anterior decimos que la propuesta presentada por los Comuneros en 

1781, consignada en sus Capitulaciones, fue una iniciativa que transformaría a los 

movimientos populares que nacieran en años posteriores, tales como el mismo 

movimiento independentista, dándoles un carácter más claro, conciso y 

reivindicativo. El avance que representaría para la colonia la llegada de otros 

pensadores como Antonio Nariño y su traducción de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano, Camilo Torres y su memorial de agravios y por supuesto Simón Bolívar 

con toda la influencia de la ilustración, marcarían un futuro a la altura de los deseos 

José Antonio Galán y Manuela Beltrán, en 1781. 

 

 



69 
 

4. CONCLUSIONES 

Al realizar este trabajo pudimos comprender que la independencia de Colombia es 

un proceso que abarca una complejidad de elementos y momentos que han sido 

limitados por una “historia oficial” que solo distingue este hecho como acciones 

aisladas que se explican por medio de fechas y acontecimientos esporádicos. 

Pensamos que este trabajo brinda una óptica más amplia de la independencia como 

un proceso revolucionario que se extiende a diferentes momentos y personajes que 

han sido olvidados de una u otra forma en la historia de nuestro país. 

No se trata de sentar los principios de una nueva interpretación que explique 

todas las verdades (…), sino de agudizar el sentido crítico ante los hechos del 

pasado, para afinar las herramientas intelectuales que nos han de ayudar a 

aclararnos en un presente tan confuso como este en que vivimos: reflexionar 

sobre la naturaleza de las “aguas negras” que contiene el día que ha pasado, 

para prevenir los riesgos que nos amenazan en la que noche que viene 

(Fontana, 2011, p. 24). 

Como podemos apreciar en el desarrollo de este trabajo investigativo, se destacan 

los siguientes elementos: 

11. Existe un vacío historiográfico en la relación del movimiento comunero con la 

independencia de Colombia tal y como lo explicamos en la introducción de 

este trabajo. 

12. A pesar de que la mayoría de los grandes conflictos sociales que se han 

desarrollado en el continente americano tengan una influencia ideológica que 

viene desde grandes procesos y pensadores europeos, existe también, en 

algunos casos, hitos históricos que se han tejido desde una ideología 

inherente y que sobre estos casos hace falta mucho más trabajo de análisis 

historiográfico. 

13. El movimiento comunero de 1781 influencio políticamente en forma de 

reivindicaciones al proceso independentista iniciado en 1810. 

14. Al hablar de la independencia de nuestro país debemos comprenderla como 

un proceso histórico de larga duración y no como una sumatoria de fechas. 
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15. Existen personajes Colombianos como José Antonio Galán y Manuela 

Beltrán que no han sido lo suficientemente reconocidos por el conjunto de la 

sociedad en el carácter de su aporte a la independencia de nuestro país. 

16. El carácter de las ideologías puede explicar de alguna manera el avance o el 

estancamiento de un proceso revolucionario. 

17. Se nos han planteado unos hechos que parecen irrefutables y que no nos 

permite comprender más allá de las gestas libertadoras de Simón Bolívar y 

Francisco de Paula Santander. 

18. Ha existido un inconveniente en la forma como se escribe y se aprende la 

historia de los subalternos en nuestro país, lo cual ha desdibujado algunos 

momentos de la historia de nuestro país. 

19. Existen algunos documentos como el Memorial de Agravios que no han sido 

lo suficientemente estudiados para entender de una manera más amplia el 

proceso de la independencia. 

20. Es necesario estudiar más rigurosamente otros procesos y momentos 

históricos que han sido olvidados por una “historia oficial”. 

En ese orden ideas es imperante y necesario avanzar en la construcción de una 

historia mucho más amplia de nuestro país, en alguna medida esperamos que este 

trabajo sea un aliciente para que se convierta en una empresa de los más 

experimentados historiadores y de las nuevas generaciones que intentamos darle 

un sentido más completo y complejo a la real significancia que tuvo procesos como 

el de la independencia para el desarrollo de nuestro país. 

La enseñanza de la historia intenta alcanzar el desarrollo de la conciencia 

histórica, una visión racional y critica del pasado que explique el presente. 

Puesto que la lectura del pasado y la influencia que él tiene sobre cada persona 

configuran sus actitudes y la acciones presentes. (Gutiérrez, 2005, p.1) 

Finalizamos este trabajo investigativo teniendo la certeza que se aportó de una u 

otra media en comprender la historia de la independencia de nuestro país como un 

proceso más amplio que conocido tradicionalmente, evidentemente el proceso 

comunero tuvo una influencia, en algunos casos directa en otros colateral, sobre el 
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proceso independentista, podemos referirnos acerca de que Galán, Beltrán y otros 

muchos provenientes del común le abrieron la puerta a otros como Nariño, Bolívar 

y Santander que a su tiempo y en la medida de las posibilidades históricas y de 

contexto pudieron llevar a cabo la empresa que empezó el 16 de Marzo de 1781 en 

la provincia del Socorro, Santander.  
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6. ANEXOS 
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6.2 ANEXO N°2 MEMORIAL DE AGRAVIOS 
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6.3 ANEXO N°3: CONSTITUCION DE CUCUTA 
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